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1NTRODUCCION 

Los al i men tos, concepto económico y jurídico que enci erra un contenido 

social, puesto que además de conservar la vida, procura un bienestar físico y de 

salud a todo individuo a efecto de ponerlo en condiciones de que pueda bastarse a 

sí mismo, se pueda sostener con su propios recursos y pueda considerarse útil a la 

familia y a la sociedad. 

La Ley en determinadas circunstancias, es imperi Osa y coercitiva al 

imponer la obligación de suministrar a otra persona los recursos necesarios para 

atender a las necesidades de la vida. 

De aquí que el contenido de esta tesis profesional trate de explicar en 

forma breve, el origen histórico, la razón y el fundamento del derecho a recibir 

alimentos en nuestro derecho mexicano: ya entre el cónyuge; ya entre el padre, la 

madre y los hijos; entre ascendientes o descendientes por atas líneas, próximos en 

grados; a falta o por imposibilidad de unos y otros la obligación recae en los 

hermanos de padre y madre; en defecto de éstos, en los que fueren sólo de padre; 

faltando parientes, la obligación que tienen de suministrar alimentos los parientes 

colaterales hasta del cuarto grado; alimentos entre concubinos entre sí y para los 

hijos naturales o que la ley reputa como hijos nacidos bajo fuera del matrimonio. 

Todas la doctrinas sobre derecho familiar, reconocen que siendo la 

personalidad humana un ser físico y espiritual, con necesidades de uno y otro orden 

para la realización de sus fines de convivencia familiar y social, es indispensable 

que aquellos en determinadas circunstancias o situaciones jurídicas se encuentren 



obligados, provean de los medios necesarios para la realización y cumplimiento de 

esos fines a quienes por razón de parentesco, por su debilidad, por imposibilidad 

física o moral o por cualquier otra razón no pudieran bastarse a sí mismos, 

fundándose todo ello en el derecho a la vida que tiene toda persona y al supremo 

principio de solidaridad social, habida cuenta que todo individuo tiene derecho a 

la existencia y derecho de la personalidad según sus posibilidades y, por lo mismo, 

surge o se impone la inherente obligación legal o por decisión judicial para 

determinadas personas de proporcionar lo necesario para le existencia de los menos 

capacitados no se menoscabe y la vida humana no se extinga ni si deteriore. 

Para ello analizamos un caso concreto, donde por su complejidad 

jurídica y ética, el legislador ha tenido la necesidad de recurrir a normas de 

naturaleza civil y penal en su afán de brindar una mayor protección a quien 

necesita de los alimentos. Donde para la reparación del dallo en la comisión del 

delito de estupro se sancionara al sujeto activo con el pago de alimentos a la 

mujer estuprada y a los hijos para el caso de que tal conducta los hubiere. 

Considerando, después de su análisis, sobre la necesidad de un 

ordenamiento legal exclusivo que tenga cano finalidad ofrecer toda la protección 

necesaria a la familia, sin que haya 1 a necesidad de saltar de un cuerpo de normas 

a otro. 

LA SUSTENTANTE 
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1. 1. CONCEPT.° DE ES111PRO.  

La palabra estupro, dice Carrara ha sido empleada con significaciones 

sustancialmente diversas: en sentido figurado, preferido por los oradores y los 

poetas, servia para expresar cualquier turpitud, en el lenguaje jurídico tuvo un 

sentido

•  

amplísimo desti nado a significar cualquier concubi to venéreo, comprendido • 

así al adulterio y, finalmente, la palabra se restringio para indicar el 

concubinato con persona libre de vida honesta, siendo este el significado que más 

generalmente se le atribuyó, sin que faltasen quiénes la usaran en sentido muy 

reducido para el caso de desfloramiento de virgen, distinguiendose así el estupro 

propio y estupro impropio, consistiendo el primero en la desfloración. Por estos 

motivos surgió una infinita diversidad en las definiciones. El propio Carrera 

propone como definición del estupro: el conocimiento carnal de mujer libre (no 

ligada por matrimonio) y honesta, precedida de seducción verdadera o presunta y no 

acompañada de violencia. (i) 

Esta definición no corresponde plenamente a la mexicana del delito y es 

inexacta por demasiado extensa ya que no limita en ninguna forma la edad de la 

ofendida, como generalmente se hace en casi todas las legislaciones que preveen el 

deli to. 

En las legislaciones penales se acuerda protección especial para las 

mujeres de corta edad respecto de los actos de ayuntamiento sexual realizados en 

sus personas aunque sea con su consentimiento y sin el empleo de la violencia. En 

las diversas legislaciones varía la edad de la mujer se señalaba como límite máximo 

contra estos abusos no violentos: Holanda, Alemania, Noruega y Bélgica la fijan en 

(1) CAMARA, Cit., Por Gántaler de la Vega, DERECHO PENAL MEXICANO, Edit, Porrúa. 
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16 anos; Dinamarca, Portugal, México e Inglaterra en 18 anos; Francia en 13 anos; 

Italia en 12 anos; Polonia y Argentina en 15 anos; Perú y Venezuela en 21 anos; 

Chile en 20 anos; en Rusia, sin señalar edad, se indica que la persona no haya 

alcanzado la madurez sexual. En España se fijan 23 anos. 

El Código Penal de 1871, su formula general, establecía: Llamarse estupro 

la cópula con mujer casta y honesta, empleando la seducción o el engaño para 

alcanzar su consentimiento (Art. 793). El siguiente artículo (794) ordenaba el 

estupro sólo se castigara en los casos y con las penas siguientes: 

I.- Con cuatro anos de prisión y multa de segunda clase, si la edad de la 

estuprada parece de diez anos pero no de catorce; 

II.- Con ocho anos de prisión y multa de cien a mil quinientos pesos, si 

aquella no llegaré a diez anos de edad; 

III.- Con arresto de cinco a once meses y multa de cien a mil quinientos 

pesos cuando la estuprada pase los catorce anos, el estupro sea mayor de edad, haya 

dado a aquella por escrito palabra de casamiento y se niegue a cumplirla sin causa 

justa posterior a la cúpula, o anterior a ella, pero ignorada por aquél. 

Mejorando sensiblemente el sistema anterior, aunque no en todos sus 

aspectos, el Código Penal de 1929 definió el estupro como: La cópula con una mujer 

que viva honestamente, si se ha empleado la seducción o el engaño para alcanzar su 

consentimiento (Art. 856 del Código Penal de 1929), agregando que por el sólo hecho 

de no pasar de dieciséis anos la estuprada, se presumirá que el estuprador empleó 

la seducción o el engaño (Art. 857 del Código Penal de 1929). Además, dicho Código 
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completaba el sistema estableciendo: El estupro será punible; sólo cuando la edad de 

1 a es tuprada no llegue a di ecl ocho anos y se sancionará del modo si gui ente: 

Cori tres anos de segregad ón y mul ta de qui neo a trei n ta di as de 

uti 11 dad, si 1 a estuprada fuera púber. Seria ci rcunstanci a agravante de cuarta 

el ase, ser doncel la la es tuprada (Art. 858 del Código Penal 1929) . Esta 

regl amen taci óri conservó el efecto de consi dorar como estupro la cópul a obtenida, 

mejor solución es equi parar' este caso a 1 a violación . 

El Códi go Penal de 1931 describe y pone al estupro en un sólo precepto: 

Al que tenga cópula con mujer menor de di eci ocho dios, casta y honesta, obteniendo 

consentimientosu 	por medio de la seducción o engallo se le aplicarán de un mes a 

tres arios de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos (Art. 262) . De esta 

manera se eliminó, en la legislación vigente, el casui smo de los Códigos Mexicanos 

anteri ores y de 1 as pri nci pal es 1 egi sl aci ones extranjeras , reduci endose en delito a 

un sólo tipo. 

Por su parte el Código Penal para el Estado de Guanajuato define al 

estupro en los siguientes términos: 

Artículo. 252.- Al que tenga cúpula con mujer honesta, menor de dieciséis 

dios, obteniendo su consentinrl ente por medio de seducción o °riga() se le impondrá 

de un mes a tres aptos de prisión y mul ta de 300 a 3000 pesos. 



I. 2. ELEMENTOS DEL DELITO DE EMITO. 

Los elementos que se desprenden del análisis de su concepto son los 

si gui entes: 

I.- Una acción de cópula normal; 

II.- Que esa cópula se efectúe en mujer menor de 16 líos; 

III.- Que la mujer sea además, casta y honesta, y 

IV.- Que se haya obtenido su consentimiento por medio de: 

A).- Engano, o 

. - Seducción . 

Del anterior análisis se desprende que, en el estupro, el bien jurídico 

objeto de tutela a través ,de la combinación de las penas no es la libertad, sino la 

seguridad sexual de las inexpertas jóvenes contra los actos de libidine 

facilitadores de su prematura corrupción de costumbres. 

1.2.1. PRIMER ELEMENTO LA ACCION HUMANA TIPICA DEL DELITO 
CONSISTENTE EN LA COPULA NORMAL. 

El elemento objetivo consistente en "la cópula normal", sin que dejemos 

de recordar que para otros, la cópula puede ser también anormal. Manfredini ha 

dicho que "La conjunción carnal no es solamente la unión de los sexos sino también 

el acoplamiento contra natura". (2) 

Y Ure manifiesta que "se niega por algunos que la vía antinatural pueda 

dar lugar al delito de estupro, fundandose los que así opinan en la aceptación de 

(2)11A1IFREDINI, cit. Por Porte Petit Ceundeudap Celestino , ENSAYO OCCMATICO SOBRE EL DELITO DE ESTUPRO, 4 Ed. Edit. 

Porrúa, S.A., México, D.F. 191/2 P.11 
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esa especie de relación sexual revela ausencia de honestidad en el sujeto pasivo", 

respondiendo, a éste respecto, que el principio podrá ser objetivamente acertado, 

pero en la realidad nada se opone a que la víctima sea una menor sin experiencia en 

asuntos sexuales y que por ello, acepte con naturaleza cosas que no lo son, y de 

todos modos, el hecho así cumplido constituirá el delito de corrupción.m 

Por nuestra parte, debemos remarcar, que no obstante el significado 

general amplísimo de la cópula, esta se limita exclusivamente al coito normal -obra 

de varón a mujer- por la vía natural. En efecto, excluimos las funciones 

homosexuales masculinas de varón a varón por lo que el estupro, para excluir, ha de 

recaer exclusivamente en mujer. Eliminamos además los actos contra naturaleza 

efectuados de varón a mujer en vasos no ídoneos fisiológicamente para el concubito. 

Por que en nuestro concepto la aceptación que esta haga en su cuerpo de tales 

acciones de anormalidad lubrica, revela en ella, a al menos psíquicamente, ausencia 

de honestidad sexual, elemento normativo imprescindible exigido por el legislador 

para acordar a la mujer protección contra el estupro. 

En cambio, para la existencia del elemento "Cópula", es indiferente que 

el ayuntamiento se halla agotado fisiológicamente por la "seminatio intra vas" o 

que no se halla efectuado la eyacuación en el vaso, puesto que, en ambos casos, la 

acción de copularse ha existido, y también, se han lesionado los intereses 

jurídicos, seguridad sexual de las mujeres de corta edad y de vida sexual corta, 

objeto de la tutela penal. También es irrelevante para los efectos de la existencia 

del delito que el concubito haya dado a la preííez de la mujer. 

(3) ORE, Cit. Por Ob. Cit. P.12 

6 



De lo anterior se refiere, que el único sujeto activo posible del estupro 

es el varón, quedando totalmente la hipótesis de que una mujer pueda realizarlo, ya 

que los actos lesvicos de mujer a mujer no existe propiamente fenómeno copulativo. 

1. 2. 2. SEGUNDO ELEMENTO QUE ESA COPULA SE EFEClUE EN MUJER MENOR DE  
16 AÑOS.  

En el delito de estupro el único posible sujeto pasivo de la infracción 

en la mujer; pero no cualquier mujer, sino exclusivamente la menor de 16 años, ni 

siquiera toda menor de esa edad, sino la que sea, además casta y honesta, condición 

normativa esta última que estudiaremos en el tercer elemento. 

De está forma se restringe el culpo de la tutela penal, limitándola a la 

protección de la seguridad sexual de las mujeres muy jóvenes y de la vida sexual 

correcta, respecto de aquellos actos sexuales no violentos, pero obtenidos por 

procedimientos dolosos, a través de la seducción o el engano. 

Este límite obedece que se supone, que las mujeres muy jóvenes y 

recatadas, no están en actitud de resistir moralmente las actividades maliciosas 

encaminadas a obtener su consentimiento para la prestación sexual. 

Exceder la protección a las mujeres plenamente adultas por actos sexuales 

no violentos y aceptados por ella, sería invadir peligrosamente problemas que, más 

bien conciernan a la pura esfera de la moral o de la libertad sexual. Tratándose de 

las que ya cumplieron 18 anos se presume en general que debido a su pleno 

desarrollo psíquico y somético están en actitud de resistir, si quieren, al engaño 

o a la seducción amorosa. 



Es de creer, en términos generales, que cuando una mujer adulta acepta en 

su cuerpo la prestación sexual lo hace libremente sin que el engallo o seducción sea 

la causa eficiente y determinante. 

En este análisis, el legislador ha escogido callo edad máxima de las 

mujeres en el estupro la de menores de 16 los por considerar que las mujeres muy 

jóvenes, aunque sean ya nubiles son, en términos generales suceptibles de fácil 

engaño o seducción y por ser dañosa y peligrosa su prematura práctica sexual 

ilícita; pasada esa edad, a la ley punitiva mexicana le son indiferentes los actos 

sexuales cometidos por la mujer por inmorales que sean, estimandose que deben ser 

ajenos en la represión penal por pertenecer al pleno dominio de su libertad 

erótica. 

Desde el punto de vista de los sujetos pasivos de la infracción el 

estupro difiere, en la legislación mexicana del atentado al pudor y de la 

violación, puesto que estos pueden recaer en personas de sexo masculino o femenino, 

sin distinciones en cuanto a su edad, su estado o su conducta, y no antecedentes 

morales. Difiere del rapto desde el ángulo que estamos completando, por que si bien 

está reconoce también como único sujeto pasivo a la mujer, para el mismo no 

establece la ley limitaciones en cuanto a su edad o a sus virtudes o antecedentes 

personales. 

1.2. 3. TERCER ELEMENTO. MUJER CASTA Y HONESTA.  

La castidad es una virtud relativa a la conducta extrema del ser humano 

que consiste en la abstención corporal de toda actividad sexual ilícita. Para el 



di cci en ari o de I a acabo.' a en su acepci ón genera I , (35; la vi rtud que se opone a los 

efectos carnal es y en su acepci ón específica conyugal , 1 a que se guarda mutuamente 

casados . Casto es lo puro , hones.to , opuesto a la senStla 1 1 ciad. 

Sobre el concepto de casti dad con .tamos con van as opiniones: 

Almaraz. considera que 1 a casti dad es 1 a abstención de los pl aceres 

.sexu a 1 es no pernil ti dos por 1 a moral . (4) 

González Blanco. pi ensa que la cas ti dad consiste en la abstenci ón total 

de relael ones sexuales i 1 citas. c3) 

Demetri o Sodi 	expresa que 1 a casti dad consi ste en 1 a abstenci ón de 

pl aceres 1 lí el tos. (6) 

La casti dad en las vi rgenes, di ce San Ambrosi o , no es sirio de integridad, 

pero de todo contacto, es la vi rgi nal y la defensa de 1 a formad ón . La casti dad 

puede ser de tres cl ases: Virginal, Vi da y Conyugal: La primera ya se sabe lo que 

es; La Segunda consiste en la completa abstenenci a de placeres sensuales después de 

la muerte del consorte, y a está cl ase pertenece la de aquella persona soltera que, 

habiendo tenido un desliz pasan el resto de su vi da castamente; La Tercera consiste 

en la absoluta abstenci ón de pl aceres carnales fuera del matrimonio. No se debe 

confundi r 1 a casti dad con 1 a conti nenci a; 1 a Primera es. una Vi rtud moral que 

prescribe reglas al uso de los pl aceres, y 1 a continencia es otra vi rtud que 

prohibo absolutamente el uso de los pl aceres de 'la carne. La ley penal al referirse 

(4)FRIE PEEII Inudandep Icleutino, Oh. Cit. P.30 
(5)60NZALEZ Blanco DELITOS SEKUALES EN LADOCHIINA Y EN El OEREI1K) POSITIVO NEKICAM). P.P.102-105 
(6)5001 Oemttrio MUESTRA LEY PENAL 1-11, P.439 
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de la castidad, no exige la continencia, habla en términos generales y puede aun 

comprender a las mujeres casadas, las que propiamente, no pueden ser estupradas por 

que la cópula que tengan con alguien que no sea su marido constituye un deli to de 

adulterio. 

Ahora bien, además de casta la mujer debe ser honesta. La honestidad, 

dado el tono de precepto es la de carácter sexual y consiste en nuestro concepto no 

sólo la abstenenci a corporal de los pl aceres libidinosos ilíci tos, si no en su 

correcta actitud moral y material en que se relaciona con lo erótico. No obstante 

la abstenencia de acciones fiscales de lubricidad, la mujer no es honesta se 

revela en su conducta un estado de corrupción moral o psíquica, como se dedica a 

lucrar con el lenocinio o cuando ingresa voluntariamente al prostíbulo en espera 

del postor para su virginidad, o cuando se presta a exhibiciones impúdicas, etc. 

Para Almaraz la honestidad es el carácter de la vida de una persona 

conforme a decoro y decencia públi cos. (7) 

Cuello Colón expresa que la honestidad de la mujer. será no solamente con 

el acceso carnal sino también con la practica de otros impúdicos" 

González de la Vega manifiesta que la honestidad consiste solo en la 

abstenencia corporal de los placeres libidinosos ilícitos, sino en su correcta 

actitud moral y material en lo que se relaciona con lo erótico.(9) 

Mujer honesta nos dice Moreno Jr., es la que no ha tenido contacto carnal 

(7) ALMA', Cit.Pot PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO Ob. Cit. P.31 
(8)CUELLO, Colón. Idee. 
(9)DON7.AIEZ, de la Vega Francisco, Ideo. 

lo 



con un hombre voluntari amente.(lo) 

Puig Pella estima que el adjetivo honestidad supone que la ofendida no 

esta públicamente prostituida, ni siquiera que caiga sobre ella advesa concepción 

pública. (11) 

Para Ure, honestidad es un estado de moral y un modo de conducta que 

corresponde a ese estado. (12) 

En resumen y en su conjunta esencia, la castidad y honestidad consiste en 

la correcta conducta sexual de la mujer tanto desde el punto de vista corporal como 

natural. La castidad y honestidad son elementos normativos que el Juez 

discrecionalmente debe valorar, según los indicios existentes y atendiendo a las 

normas generales de cultura del medio y época en que viven los protagonistas 

acti vos y pasi vos. 

I. 2. 4. CUARTO ELEMENTO: EL ENGAÑO O LA SEDUCCION COMO MEDIOS PARA 

OBTENER LA COPULA. 

A diferencia del delito de violación, en el cual el ayuntamiento se 

efectúa sin la voluntad del ofendido y por medio o de la fuerza o de la 

intimidación, en el estupro la mujer proporciona consentimiento para el acto, salvo 

que sea el obtenido por el engaño o sea por la seducción. 

(10)MOREHO, Jr. MEM 
(11)0U16 Pena, Idea. 
(12)URE, Idem. 
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El e,ngaíío en el estupro consiste en una tendenciosa actividad de mutación 

o alteración de la verdad (presentación como verdaderos derechos falsos mentiras) 

que producen en la mujer un estado de error, confusión o equivocación, por el que 

accede a la pretensión erótica de su burlador. Entre la actividad falaz del varón y 

la aceptación por la joven debe existir seri a, estricta y directa relación de 

casualidad, o bien, dicho de otra manera, el engdío ha de ser la causa eficiente y 

determinante de la aceptación de la Cópula. 

El ejemplo más frecuente del engaño es el estupro es la falsa promesa de 

matrimonio, apariencias de formalidades y veroci mi 1 i dad. Sin embargo, debe notarse 

que no toda promesa incumplida de matrimonio necesariamente integra engaño, pues la 

no realización de una real puede deberse a hechos ajenos a la voluntad del varón, 

como la posterior negativa del consentimiento para el matrimonio hecho por lo que 

se ejercen la patria potestad en la menor. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia ha declarado que existe el engallo si el 

acusado, corno consecuencia de las dudas que tenia respecto a la virginidad de su 

novia, le propuso convencerse de ella, y por ese medio obtuvo el consentimiento 

para la Cópula, puesto que tales actos revelan engaño, ya que granaticálmente el 

engaí'ío equivale dar a la mentira aparienci a de verdad y en caso concreto es 

indudable que el estuprador se salió de ese ardid, pues finalmente fue satisfacer 

deseos carnales. Máxime si el acusado da palabra de casamiento a la ofendida 

sabiendo que no podía cumplirla por encontrarse ya casado. 

Por otro lado, resul ta dificil de captar el concepto específico j uní di co 

de la seducción en el estupro. Algunos autores como Cerrara, consideran que la 
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seducción supone el engaPío como indispensable esenci a. Jiménez de Asua parece ser 

de la prisma opinión, cuando al criticar la legislación Argentina, manifiesta que la 

misma solo exige, que el acceso carnal incriminable, dos referencias al sujeto 

pasivo: que sea mayor de 12 anos y menor de 15 y que se trate de mujer honesta. La 

seducción que se manifiesta en engano y que es lo que en esencia califica el 

estupro, no se incluye entre los elementos del tipo.(13) 

En su estricto significado jurídico entendemos por seducción: sea la 

maliciosa conducta lasciva encaminada a sobre excitar sexualmente a la mujer o bien 

los engaños a la misma destinados a vencer su resistencia psíquica o moral, a cuya 

virtud la mujer accede a la prestación sexual. Pero, para estimarla como integrante 

del estupro, nos parece menester que dicha seducción sea tal punto importante que 

pueda estimarse como la causa directa eficiente y determinante de la entrega sexual 

de la mujer. 

1. 3. CLASIFICACION DEL DELITO DE ESTUPRO. 

1. 3. 1. CIASIFICACION DEL ESTUPRO EN ORDEN A LA CONDUCTA.  

El delito de estupro es: 

A).- De acción.- porque la realización de la Cópula solamente puede 

*llevarse a cabo activamente y no en forma homicida. Gonzalo Blanco estima que este 

delito se puede clasificar como delito de acción, ya que por su naturaleza no 

prescrita la forma de homoción o comisión por dell to.(14) En igual sentido lo 

sosti ene Escal ante Padi 11 a. 0.5) 

(13) JIMENE1 de Asua, Cit. Por tionrriler. de la Vega Francisco, Ob. Cit. P.375 
(14)MMIE Petit Celestino, Ob. Cit. P.13 
(15) Idee. 
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B) 	Ilni subsi tente o Pluri subsi tente. . - Porque pueden realizar uno o 

varios actos o sea, un acceso carnal o varios. 

1. 3. 2. CLASIFICACION DEL ESTUPRO EN CUANTO AL RESULTADO. 

En cuanto al resultado, el estupro es un delito: 

A) . De mera conducta o formal . - ya que el tipo se integro con una 

actividad: realización de 1 a Cópula, sin que sea necesario un cambio en el mundo 

exterior, es decir, no se requi ere un resultado mari tal . Opinión con trari a sosti ene 

Gonzalo Blanco, cuando expresa que es un delito material y no formal , porque su • 

ejecución puede extenderse en el tiempo y fracciones y admitirse en consecuenci a la 

tentad va. 

El) . - Instantáneo.- Porque tan pronto se realiza la consumación esta se 

agota, desaparece. 

C) . - De lesión.-No de peligro, porque lesiono el bien jurídico protegido 

por la Ley. 

1. 3. 3. CLASIFICACION DEL ES1UPRO EN ORDEN AL TIPO.  

En cuanto al tipo, al estupro es: 

A).- Básico o fundamental. 

. 	Autónomo o independiente. Porque es evidente que el estupro ti ene 

vi da por si mi snio. Gonzalo 131 aneo nos di ce, que el orden a su vi ncul ación y 
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relación con otros tipos o figuras delictivas, se le considera como un tipo 

independiente o autónomo y no subordinado o complementado, por que no deriva ni se 

integra de un tipo básico. 

C).- Para quiénes &irriten la clasificación de tipos normales y anormales, 

el estupro consti tuyo un tipo anormal, toda vez que en su descripción legal, se 

conjugan el (mentos objetivos y normativos, si endos estas últimos la calidad de 

honestidad y castidad de la mujer. 

U).- Un tipo de formulación casuística, o sea de medios legales 

limitados. La H. Suprema Corte de justicia de la Nación ha sido que cuando la 

conducta del agente se asume en un tipo legal expresamente definido, se dice que el 

juicio de valoración jurídica está referido a un tipo especial, esto es, un dell to 

cometido por medios legalmente limitados, entendiéndose en tal concepto aquellos 

tipos de delito en que la típicidacl de la acción se produce. no mediante cualquier 

realización del resultado último, sino sólo cuando este se ha conseguido en la 

forma que la ley expresamente 'determina. 

E).- Un tipo de formulación alternativa en cuanto a los medios, al 

referirse a la seducción o el engallo. 

F).- Un tipo acumulativamente formado en cuanto al elemento normativo, al 

exigir que la mujer sea casta y honesta. 
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1. 4. CONSUMAC I ON.  TENTATIVA,. PAWI IC IPAC ION Y CONCURSO. 

1. 4. 1. CONSUMACION.  

consumaciónLa 	en este delito, se verifica al reali zarse 1 a Cópul a 

normal. Respecto a esta conducta, sus pormenores y características han quedado 

debidamente explicados en puntos y que anteceden. 

1. 4. 2. TEN IATIVA.  

Respecto a la tentativa en el delito de estupro, cabe subrayar siguiendo 

a Carrara, si es posible formular una acusación por tentativa de estupro por 

seducción. Carrara contesta, que la definición de tentativa de este delito es muy 

difícil, incluso cuando concurra la violencia, pero cuando la punibilidad se 

deduzca de la edad o de la promesa de matrimonio o de la seducción extraordinaria, 

será mucho más difícil llegar prácticamente a establecer los extremos de una 

tentad va punible. porque, 1 a más de las veces, los actos que deber', an consti tui r 

en principio de ejecución resultarán simples actos preparatorios, y si no fuese 

así, y *los principios científicos no representasen un baluarte contra las mol esti as 

sin fin, cualquier gal anteo podría convertirse en una tentativa de estupro por un 

juez exageradamente santurrón. Termina este autor expresando que no obstante aunque 

rara y di fi ci 11 sima, no cree que sea absolutamente imposible 1 a configuración de 

una tentativa de estupro, y sin embargo cree imposible la configuración del delito 

frustrado. 

Para Soler, conceptualmente, es posible la tentativa, y observa que es 

preciso no confundir con principios de ejecución los actos de enamoramiento, 
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conversación, etc. Por que el senti do de éstos es totalmente equivoco con relación 

al hecho que consti tuye estupro, es deci r, el acceso carnal . El mi srno senti do 

rabio, cuando expresa que le parece dificil que pueda cometerse estupro en grado de 

tentativa o de imperfección por lo que no deberán nunca confundirse aquellos actos 

Iniciales cano enamorad cuto, acercamiento a la mujer, preparación para facilitar 

la labor del hombre que pretende tener acceso carnal con la mujer, todo lo cual son 

actos meramente preparatorios, muy di sti ritos a aquel los otros que por su 

nmeti avi dad tienen una potenci alidad suficiente para estimarlos como actos de 

ejecución fallidos por causas ajenas a 'la voluntad del sujeto activo. 

1. 4. 3. PAR FICIPACION.  

Es de suma importancia referirse al concurso de delincuentes en este 

delito. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 13 del Código Penal, pueden 

presentarse 1 as hipótesi s del autor intelectual material o cávp1 i ce, ya que el 

sujeto activo puede inducir a alguien a cometer el delito en estudio, de realizar 

actos de ejecución o bien, prestar auxilio o cooperación de cualquier especie para 

la ejecución de el delito de estupro. 

El 	Código Penal no hace referencia en forma general a 1 a autora a 

inmediata. pudi endose presentar casos en que el delincuente se sirva de un sujeto 

que se encuentre .frente a un error de hecho esenci al o invencible, es deci r. que se 

sirva de un inculpable, o bien, de alguien que no se le puede exigir una conducta 

di sti nta de las que redil zo , ori gi nanclo.se 1 gualmente una inculpabilidad. 
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4. CONCURSO.  

En el delito de estupro puede darse el concurso ideal o formal de 

delitos: por ejemplo, con las lesiones, con el delito de peligro de contagio, o con 

el adulterio. 

Igualmente, puede presentarse en este delito el concurso real o material; 

Hipótesis que prevee el Código Penal cuando determina que hay acumulación siempre 

que alguno es juzgado a la vez por varios delitos, ejecutados en casos distintos, 

sino se ha pronunciado antes sentencia irrevocable y la acción para perseguirlos no 

esta prescrita. 

Vamos a aludir al estupro y al violación, y al estupro y rapto, en lo 

referente al concurso real de delitos. 

El estupro y la violación no pueden existir simultáneamente, por la 

sencilla razón de que algunos de sus elementos típicos son antagónicos, y en 

consecuenci a, exi ste estupro o bien , vi ol aci ón . 

En cuanto al rapto, debemos señalar dos casos: 

A) . - Cuando primero se comete el estupro y subsiguientemente el rapto. 

Aquí no hay problema alguno en cuanto que hay dos delitos: Estupro y Rapto. 

ID.- La cuestión es diversa cuando se plantea el caso a la inversa, o sea 

cuando primero se comete el rapto, y posteriormente el estupro, ya que sobre el 

particular con tamos con dos tesis:  
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1.- La que sostiene que no puede darse sino el rapto, y 

2.- Aquella que en el sentido en que ocurren dos delitos: rapto y 

estupro, la cual considerarlos más aceptada. 
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2.1. CONSIDERACIONES GENERALES  EN TORNO AL ELEMENTO NORMATIVO 

Además de lo expuesto en el capítulo anterior, los términos "Castidad" 

y "Honestidad" han dado lugar a conclusiones inaceptables, por que se han llegado a 

sostener que puede ser sujeto pasivo una mujer de 18 anos, casta y honesta, aunque 

tenga una madurez de juicio en lo sexual; es decir "Experiencia sexual". 

Con relación a la presunción del elemento normativo, la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido ejecutorias en el sentido de que la 

presunción de castidad y honestidad de 'la víctima del delito de estupro, que se 

refiere la primera a la fuerza del cuerpo y la segunda, a la fuerza del espíritu; 

es una situación que sólo se destruye por un hecho: si se trata de mujer soltera, 

probando que con anterioridad tuvo relaciones sexuales con alguien y si es casada, 

que ha tenido relaciones adulteras. El no encontrarse la víctima en algunos de 

estos casos, es un hecho negativo que no puede ser probado por ella y, por lo 

mismo, mientras no se prueben, esta en pie la presunción de que es casta y honesta 

y de que fue seducida.(1) 

Es verdad que la Suprema Corte de Justicia había venido manteniendo el 

criterio en el sentido de que la honestidad de la 	mujer debe probarse y no 

presum'i rse, por constituir un elemento del delito de estupro; pero una meditación 

más profunda del problema, ha conducido a la propia Suprema Corte a cambiar tal 

cri terio. Ciertamente la honestidad es un elemento constitutivo de este deli te, 

como también lo es que en la especie no la ofendida, ni el Agente del Ministerio 

Público rindierón prueba para justificar el elemento dado; más debe advertirse que 

jurídicamente no estuvierón obligados a rendir prueba al respecto, puesto que las 

(1) Seminario de 1a Federación, L. Segunda Parte, Sexta Epoca, P.26 
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menores de 16 anos de edad tienen a su favor la estimación de ser honestas en tanto 

no se pruebe lo contrario. El término honestidad hace necesaria referencia a una 

virtud positiva, a la conciencia del propio pudor, y tal estado moral y modo de 

conducta apegado a este estádo no deben sino atribuirse a la mujer de 18 anos por 

la conciencia inherente que tiene de su pudor y dignidad personal. Por ello incumbe 

al inculpado comprobar los hechos contrarios a la honestidad, para librarse de la 

responsabilidad penal, pues no es una mujer honesta aquella que no tiene una 

conducta adecuada o esa virtud: salidas nocturnas, tratos pocos decorosos con 

varios hombres, abandono de la casa paterna o permanecer en la casa del amigo o en 

lugares de dudosa moralidad, son ejemplos de la falta de honestidad; tampoco es 

indiferente la actitud de vigilancia de los padres, que se quejan a 	veces de 

consecuencias de las cuales solo ellos tienen la culpa y piden a la justicia lo que 

ellos debierón preveer y evi tar. (2) 

La literatura penal consigna algunos casos concretos que consti tuyen 

los 	problemas jurídicos más peculiares debati tos por los tratadistas con motivo 

del estudio del delito de estupro, los cuales convienen conocer y analizar con la 

finalidad de ampliar nuestro conocimiento jurídico y al mismo tiempo afinar nuestra 

capacidad de interpretación para poder emitir un juicio personal acertado y 

jurídico al respecto. 

2.2.LA VIOLADA ES SUJETO PASIVO DEL DELITO DE ESTUPRO?  

Venos a referirnos a algunas opiniones sobre el particular: 

(2) Seminario Judicial de la Federación, T Li, Sexta Epoca, Segunda Parte, P. 53 
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Cuello Calón, sosteniendo que el delito existe aun cuando la estuprada 

haya tenido comercio carnal contra su voluntad o sin su voluntad (casos de la mujer 

vi ol ada) (3) 

Fonatan adiestra nos dice que "esta de acuerdo con González Roura 

cuando afirma que la mujer que ha sido víctima de una violación no puede ser 

considerada no honesta pues resulta elemental que el concepto de deshonestidad 

lleva con sigo una falla de moral sexual, que no puede considerarse existente en 

quién ha sido víctima de un delito acto en el cual, seguramente, su actividad 

venérea ha sido nula".(4) 

González Roura anota que la violada no se hace deshonesta, y, por 

tanto, habría estupro en el concúbito con una menor de 15 anos aunque hubiese sido 

esta vi ol ada con anteri ori dad. (5) 

Rodolfo Moreno jr. Piensa que "Si una mujer hubiese sido violada, habrá 

sufrido su físico con la violencia ejercitada, pero debe suponerse que su si tuación 

moral se mantiene incólume, y por consiguiente, si esa mujer' fuere seducida, se 

habría cometido a su respecto el delito de estupro siempre que mediaren las 

condiciones de edad. 

Soler expresa, "que es honesta también una mujer que haya sido víctima 

de el delito de violación; no cabe duda; pero esto no decide el hecho de que una 

mujer haya si do vi ol ada, si no el conocimiento, I a conciencia i ncancelabl e del 

sentido del acto sexual", finalizando que si una muchacha ha sido objeto de 

(3) Cuello Celón, derecho penal, T-11, Edito. Barcelona, 1955, p.p. 592-593, 
(4) Manten Balestra, delitos sexuales, buenos Aires, 2da. Ed. 1925, p. 104. 
(5) González Roura, derecho Penal 	Buenos Aires, 1925, 2da. Ed. p. 106. 
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violación a »los 14 anos y luego es seducida, difícilmente será admisible la 

honestidad de la víctima, por que no existirá ese desconocimiento acerca del acto 

que realiza, y que es el objeto mismo de la protección, y si en cambio, la 

violación ha tenido lugar años antes en plena infancia, puede luego haber estupro, 

por no haberse apreciado el sentido del primer hecho o por haberse borrado sus 

restos psi cológi cos. (6) 

Tanbién, en el sentido de que, "es un problema que nosotros 

resolverí amos humanamente en favor de la víctima, sosteniendo que la desfloración, 

que sufriera por la violación no debe perjudicarla dada la naturaleza del acto que 

le hizo perder' su virginidad y en tal sentido, seducida por un sujeto tiempo 

después, es posible llegar a la edificación jurídica de que se viene haciendo 

mérito:u) 

La mujer ha sido violada no puede ser indudablemente sujeto pasivo del 

dell to de estupro, pues aunque «hit tunos, como lo es, por que el hecho de ser 

violada no puede su castidad y honestidad, la cópula realizada con ella impide que 

se pueda hablar de una mujer inmadura de juicio en lo sexual; por consecuente 

teniendo ya conocimiento del acto sexual, no esta tutelada por la ley penal, hecho 

excepción del caso que plantea Sebastián Soler, 

2.3. LA CASADA ES SUJETO PASIVO DE EL DELITO DE ESTUPRO. 

Igualmente, se presenta la cuestión de resolver si la mujer casada es 

sujeto pasivo del delito de estupro. Sobre este particular se han emitido, entre 

otras, las siguientes opiniones: 

(6) Soler, Derecho Penal Argentino, T-111, henos Aires, 1956, p, 357. 
(7) Tabio, Derecho Penal Argentino, T-III, Buenos Aires, 1956, p. 357 
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Fontan Balestra considera que el caso de la mujer casada le parece muy 

claro en doctrina, pues siendo el fundamento de la represión el desconocimiento de 

la vida sexual de parte de la víctima. mal puede suponerse presente esa ignorancia 

en una mujer" 

López de Goicochea sostiene que la mujer casada no puede ser objeto del 

delito de estupro, pues cuando realiza la cópula falta a los deberes de honestidad 

y castidad. (9) 

Gómez piensa que una mujer casada no puede ser sujeto pasivo del delito 

de estupro, y que la razón es tan clara que no requiere no siquiera mención, 

agregando que por algo Carrara cuando define el estupro, dice que es el 

conocimiento carnal de la mujer libre y honesta presidido por seducción verdadera o 

presunta y no acompallada de violencia y en otro lugar expresa que "es valida la 

cuestión propuesta por algunos autores referentes a la posibilidad de que una mujer 

casada, de menos de 15 anos, sea sujeto pasivo de este delito, pues de que engaiio, 

de que seducción puede decirse victima la mujer casada que tiene acceso carnal con 

un hombre que no es su marido. (lo) 

González Blanco es de parecer que la doctrina considera en general que 

hay estupro de la mujer casada, por que no se concibe que en este caso la mujer 

pueda ser objeto de seducción o engallo por una experiencia sexual, y además por que 

en este caso cometería adulterio y la mujer pasa de víctima a responsable 

penalmente. (u) 

(B) Fontan Balestra, delitos sexuales, Buenos Aires, 1953, p. 105 
(9) López de Bycochea, Código Penal Comentado y Concordado del Estado de Guanajuato, México, D.F. 1962, p. 174 

(10) Gómez, Tratado de Derecho Penal, T•11I Buenos Aires, 1940, p. 137. 

(11) fiónzalez Blanco, Delitos Secuales de le Doctrina y en el Derecho Positivo Mexicano, México, D.F. p. 109. 
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Sodi manifiesta que la ley penal, al referirse a la castidad, no exige 

la continencia hable en términos generales y puede aun comprender a las mujeres 

casadas, 'las que previ amente no pueden ser estupradas por la cópula que tengan con 

quién no sea su marido constituye el delito de adulterio siendo éste la violación 

de la castidad mutua que 'la esposa y el esposo se prometen y se da por el 

matrimonio, pero sería absurdo reputar como estuprador al que tiene cópual carnal 

con la esposa ajena.(12) 

Soler estima que aun cuando en sentido moral una casada o una viuda sea 

honesta, no habrá delito de estupro en yacer con ella, por que para ella el yacer 

con otro hombre no será honesto en el sentido de que la ley penal, por que también 

debe tomarse en cuenta la voluntad de la mujer tendiente a la conservación del 

estado, pues agrega, "esas mujeres saben lo que hacen". (13) 

También expone que una mujer casada que se deje seducir por otro hombre 

no .es honesta en el recto sentido del vocablo y sobre todo para los que tienen la 

moral en sentido rígido y estri cto (14) 

Vi oda y Vi laseca, al hacer referencia de que mujer se trata en el 

del i to de estupro, expresa: "... y no decimos a la casada, por que todo acceso 

carnal con ésta última constituye el delito más grave de adul teri o". cuu 

Ure señala que, sin acudir a restricciones peligrosas, no es honesta la 

mujer, especialmente la casada, que se une sexualmente fuera del matrimonio.uo 

(12) Sodi, Nuestra Ley Penal, 2da, Ed. México, D.F., 19111. p. 439. 
(13) Soler, Ob. Cit., p. 357 
(14) labio, Ob. Cit. p. 493 
(15) Vid,, y Vilasea, Código Penal Reformado de 11110, Ed, KWH& 19110, p, 133. 
(16)Ure, Los Delitos de Violación y de Estupro, Edit. Ideas, 4ta. Ed., Buenos Aires, 1925, p. 76. 
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Nosotros pensamos que la mujer casada no puede ser sujeto pasivo del 

delito de estupro, a virtud de que , por la razón de su estado civil, ha adquirido 

madurez de juicio en lo sexual y experiencia sexual. 

2.4. LA VIUDA O DIVORCIADA ES SUJETO PASIVO DE EL DELITO DE ESTUPRO?  

Estudiaremos si la mujer viuda o divorciada puede ser sujeto pasivo del 

delito de estupro. 

Expresa Puig Peña que como la mujer a que hace referencia la ley, es la 

mujer honesta, de buena familia, sin que sea preciso que sea doncella, por no 

exigir el Código tal condición, podía, pues, ser sujeto pasivo de este delito no 

sólo la mujer soltera, sino la viuda.un 

Viada y Vilaseca nos dice que la palabra mujer, contrapuesta a la de 

doncella, que se usa es genérica y comprende por lo tanto lo mismo a la viuda que a 

la doncella... Quizás parezca a algunos censurables la modificación introducida...; 

tal vez arguyan que con ella "se abre una ancha puerta a las malas artes de las 

muchas mujeres (viudas) sobradamente avisadas con tales. que han de especular con 

la sencillez de los jóvenes"; aparte que creemos que los tribunales han de ser 

bastante parcos, cuando de viudas se trate, es apreciar como causa de engaño la 

promesa de matrimonio no cumplida, es innegable que puede intervenir en ciertos 

casos verdadero engaño, fraude manifiesto que justifique la aplicación de este 

párrafo del artículo, tal como lo entendemos. Se trata de una joven viuda (siempre 

menor de 23 alos), honesta y recogida. Mudado de sus encantos trata un hombre de 

seducirla; pero todos sus esfuerzos se estrellan contra la inquebrantable virtud 

(17) Puig Pena, Derecho Penal, T-1V, Madrid, 1955, 4ta. Ed. p. 40. 
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de la mujer, ofrecerle por último, casarse cori ella y accediendo a su promesa, 

conducela con un fingido sacerdote y dos testigos avenidos en la trata: celébrase 

la ceremonia y la joven que riada ha sospechado, por que el plan de seductor se ha 

concertado y llevado a cabo con perfectísima más, entrega su mano y su corazón al 

que cree su verdadero esposo, y después de logrado su torpe deseo, descubre la 

trama y deja a su confiada mujer completamente burlada. Habrá quién desconozca que 

en este caso y en muchos otros que pueden ocurrir, merece la mujer viuda tan 

infamemente ganada igual protección que la doncella, y que por lo tanto, se halla 

del todo justificada la calificación de delito de estupro que de semejante acto se 

haga cori arreglo al texto modificando del párrafo último de este articulo?.(up 

Cuello Calón sustenta que el delito existe aun cuando la estuprada haya 

tenido comercio carnal con otro hombre, ya legalmente, como en el caso de la 

vi uda. u9) 

La H. Suprema Corte de justicia de la Nación ha considerado que la 

viuda puede ser sujeto pasivo de el delito de estupro al sostener que "tanto 

gramatical como jurídicamente, virginidad y castidad tienen una connotación 

distinta; el estupro no es más que la cópula con mujer casta y honesta, alcanzando 

su voluntad por medio de fraude, esto es, que un mujer viuda a quién se ofrezca 

palabra de matrimonio para alcanzar su voluntad, sin que se cumpla la promesa u 

ofrecimiento, es víctima de un estupro". En otra ejecutoria se dice que "la ley no 

exige virginidad como requisito indispensable pues lo mismo pueden ser víctimas del 

delito: doncellas, viudas, divorciadas, e incluso aquellas mujeres que, víctimas de 

una violación, mantienen pues un comportamiento decoroso y estrictamente moral". 

(113) hada y Vilaucca, Ob. Cit., p.p.. 133-134. 
(19) Cucllo Colón, Ob. cit. p.p. 592-593 
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Las mismas razones que expusimos para no considerar sujeto pasivo de 

estupro a la casada, utilizamos respecto a la viuda y a la divorciada, al estimar 

que las mismas han adquirido madurez de jui ci o en lo sexual 	experiencia sexual, 

por su anterior estado civil. 

2.5. PROBLEMATICA [)E LA VIRGINIDAD. 

Exige la ley que la mujer sea virgen? La ley no exige que la mujer 

sea virgen, sino únicamente que sea casta y honesta, es decir, protege tanto a las 

vi rgenes como a las no virgenes, siempre y cuando sean castas y honestas, con la 

excepción de los Códigos penales de Campeche (art. 231), Hidalgo (art. 248), Puebla 

(art. 251), y Yucatán (art. 248). que exigen que la mujer sea doncella. 

Nuestros tribunales han sostenido que "entre los elementos 

constitutivos de este delito, esta el que la cópula se verifique con mujer qué viva 

honestamente y que , para alcanzar su consentimiento de la ofendida, se haya 

empleado la seducción o el engallo, pero deben entenderse que para que exista la 

honestidad o vida honesta, no es necesaria la virginidad de la ofendida, pues tal 

requisito no es la esencia de la infracción o el engallo, pero deben entenderse que 

para que exista la honestidad o vida honesta, no es necesaria la virginidad de la 

ofendida, pues tal requisito no es la esencia de la infracción"; o sea, que; "la 

ley no tutela a que propiamente la virginidad sino esencialmente la inexperiencia 

sexual, que presupone las cualidades de castidad y honestidad como estado moral y 

modo de conducta que comprende a ese estado"; que "es 'irrelevante que la mujer no 

haya sido virgen, para integrar el delito de estupro, por que no lo exige el 

articulo 283 del Código Penal de San Luis Potosi". 
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3.1.. ASPECTOS INTRQDMITPRIOS„ 

Ya desde el derecho romano la acción penal tenía un carácter resarci torio 

y con el timpo llegó a distinguirse la acción civil exdeli to de la primeramente 

citada. 

En las ordenanzas francesas (1670) se advierte una diferencia marcada 

entre la acción penal (de naturaleza pública) y la civil (privada referente a la 

reparación del daño). 

La 	legislación mexi cana 'influenciada por las corri entes posi ti vas 

califica a la reparación mencionada como una "Pena Pública", olvidando el distinto 

contenido de la acción penal y de la civil al igual que la diferencia respecto a la 

ti .tularidad de una y otra. 

Sabido es que los positivistas .serialaron a la reparación del daño como 

pena obligatoria para el delincuente y como función del estado en pro de la defensa 

soci al . 

El legislador de 1931, no diferenció la sanción civil, de la pena; ni 

mucho menos advirtió que una y otra, no sólo son de naturaleza distinta, sino más 

bien, complementadas. Estableció que la reparación del daño puede exigirse por el 

ofendido a los terceros civilmente, responsables y, en todo caso, el Ministerio 

Público promoverá todo lo necesario para que el Juez declare lo procedente en 

cuanto a dicha reparación, por parte del autor del delito. 

En la segunda situación, la reparación del daño es una pena decretada por 

31 



el Juez y forma parte del objeto principal del proceso, en cambio en primer caso, 

representa un objeto accesorio del mismo dando lugar a un incidente reglamentado en 

los artículos 4E9 a 493 del Código del Distrito. 

En efecto, en este Código, la reparación del daño no sólo, se exige al 

autor del delito, sino también a terceros, caso este último en el que se tramitará 

como un incidente previa solicitud del ofendido ante el juez instructor, y hasta 

antes de que se haya concluido la instrucción. De no ser así , la reclamación 

correspondiente sólo podrá elevarse por la vía civil, atendiendo a las 

prescripciones del Código de Procedimientos Civiles. 

La doctrina más generalizada se ha empellado en afirmar que al 'llevarse a 

cabo la ejecución del delito se da lugar, no sólo a la acción penal, sino también a 

una acción civil, siendo ésta última, el medio adecuado para hacer efectiva la 

reparación del daño en los ordenes morales y patrimoniales que el ofendido hubiese 

resentido. 

Obvio es que una y otra de esas acciones son de naturaleza distinta al 

igual que su objetivo y fines, teniendo acaso únicamente como denominador común su 

ori gen en el ilícito penal . 

Por otra parte, si se afirma que la reparación del dallo es "una pena 

pública, a contrario sensu habrí a que pensar en " penas privadas ", como si aún el 

delito fuese considerado como un ente de esa naturaleza. Además, con gran regocijo 

de todo el mundo las penas trascendentales ya no forman parte de ninguno de los 

sistemas pomposamente 1 1 amados democráticos y sin embargo, si la citado reparación 
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del daño es "pena pública", por eso mismo no faltarán quiénes señalen el carácter 

que censuramos, puesto que puede exigirse a terceras personas, independientemente 

de que se diga que en tales circunstancias "tendrá o se tomará como responsabilidad 

civil". 

Todo esto nos indujo, en renglones anteriores, a señalar que en la 

legislación mexicana la reparación del daño en ocasiones es pena pública y en otras 

no lo es, llegando así al absurdo de que algo puede ser y no puede ser al mismo 

tiempo. 

Por lo hasta aquí expuesto, es el patrimonio privado lo que se afecta y 

es por ello una acción privada la adecuada. A mayor abundarniento, cano se advierte 

la reparación del daño depende también del ejercicio de la acción penal, de su no 

desistimiento y de que el juez de la causa en la sentencia determine su procedencia 

puesto que de no ocurrir, especialmente esto úl timo, existirá un serio obstáculo, 

para el ofendido y la víctima, en el ejercicio de sus derechos por la vía civil, 

motivo por el cual habrán de sujetarse a que en el momento procesal correspondiente 

se declare la responsabilidad y se precise lo referente a reparación del daño, para 

que esa resolución judicial sea la base de sustentación que, en su caso, permita 

hacer realidad el resarcimiento del daño. 

Cuando abordarlos lo referente al objeto del proceso, señalamos como 

objeto accesorio de éste a la reparación del daño; empero, en nuestro medio el 

legislador la considera objeto principal y únicanente cuando es exigible a terceros 

es objeto accesorio. 
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Esto es lo que priva esencialmente en relación al ofendido, sujeto en 

todo y por todo a las consecuenci as del monopolio de 1 a acci ón penal, qui zá por eso 

y tratando de fortalecer su ya desventurada situación, a últimas fechas, se 

estableció que l a reparación del daño "se exi gi rá de oficio por el Mi ni steri 

Público, con el que podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohabi entes o su 

representante y que" cuando quien se considere con derecho y no lo pueda obtener 

ante el juez penal , en virtud de no ejercicio de la acción penal por parte del 

Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía 

civil en los términos de la legislación correspondiente " (Art. 34, del Código 

Penal para el Distrito Federal ) . 

De esta reforma (de 13 de Enero de 1984) se desprende, como ya lo 

anotamos, que si la reparación del daño es "pena pública", el Organo 

Juri sdi cci onal , en matera a civil, estará impedi do para conocer cualquier gestión 

del ofendido, hecha excepción de que sea en contra de terceros y nunca del autor 

del delito, por que si se dan 1 as hi pótesi s del artículo citado éstas aunadas al 

tan repetido carácter de " pena pública " de la reparación del daño impide al juez 

ci vi 1 abocarse a las pretensiones del propio ofendido. 

El artículo 35, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal , di ce a l a letra: " Cuando haya temor fundado de que el obligado a 1 a 

reparación del daño oculte o enajene los bienes en que deba hacerse efectiva dicha 

reparación, el Ministerio Público o el ofendido, en su caso, podrán pedir al juez 

el embargo precautorio de dichos bienes. 

Para que el juez pueda dictar el embargo precautorio, bastará la petición 
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relativa ,y la prueba de la necesidad de la medida. A menos que el acusado otorgue 

fianza suficiente, a juicio del juez, éste decretará el embargo bajo su 

responsabi li dad " . 

En forma similar se expresaba en el Código Federal de Procedimientos 

Penales hasta la actual reforma al artículo 149, de cuyo texto se desprende que el 

Ministerio Público el ofendido o sus legi timos representantes, sol 1 ci tarán al juez , 

mismo que dispondrá con audiencia del i nculpado, salvo que se haya sustraído a 1 a 

acci ón de 1 a justi ci a, el embargo precautori o de los bi enes para hacer efectiva 1 a 

reparación de danos y perjuici os. Tomando en cuenta l a probable cuantía de estos, 

se negará el embargo o se levantará el efectuado, cuando el inculpado u otra 

persona en su nombre otorguen caución bastante, a juicio del órgano jurisdiccional. 

Del nuevo precepto se desprende que: el embargo puede pedirlo el 

Mi ni steri o Público el ofendido o su representante; no es necesario, corno acontece 

en l a legislaci ón del Di stri to Federal , probar l a necesidad de l a medida; exista 

temor fundado de que " el inculpado " oculte o enajene los bi enes con que pueda 

hacerse efectiva 1 a reparación del dalo; exi stan perjuicios; el juez disponga lo 

procedente con audi enci a del inculpado, salvo que éste se haya sustraído a la 

acción de l a justi ci a. 

Aún con estas medidas de tipo cautel ar con las que se pretende justificar 

una " reivindicación " en torno al tan "ni nguneado" ofendido, no podemos omitir que 

lo más importante para éste no es la tan repetida reparación material o moral, más 

que eso lo verdaderamente trascendente para di cho sujeto es no senti rse burl ado en 

su derecho al castigo del delito, no enervarse de impotencia debido al no ejercicio 



de la acción penal , al desi sti mi en to de és.ta , a 1 a formulaci ón de concl usi ores 

inacusatori as y al abstencionismo del Ministerio Público respecto a la 

i nterposición de los recursos procedentes, esto y mucho más de lo imperante en 

nuestro si stema de enjui ci arni evito es lo que le 1 esi ona y hi ere profundamente. La 

reparad ón del dalo, debi do a nuestro temperanen te, ocupa un lugar secundari o en el 

áni mo de cualquier ofendi do, aunque no 1 o haya considerado así el 1 egi sl ador, que 

seguramente tomó como fuente de 1 nspi ración para la reforma el adagio popular: "las 

penas con pan son buenas. . "0.) 

3.2. CONCEPTO  DE REPARACION DE DAÑO. 

La reparación del darlo  c s un derecho subjetivo del ofendido y 1 a víctima 

del delito para ser resarcidos de los perjuicios causados en sus bienes 

jurídi cemente tutelados como conseeuenci a del i 11 ci to penal . 

Es un derecho subjetivo porque es la voluntad individual el factor 

esenci al para hacer efecti va 1 a reparación y contrasta con la pretensión punitiva 

estatal de naturaleza pública y por ende obligatoria, sin que lo anterior nos lleve 

al extremo de pensar que ante situaciones sociales necesarias el Estado no pueda 

1 n terveni r auxi 11 ando a qui en lo requi era para hacer efec ti va la reparación ci vil . 

No es sólo el ofendido el ti tul ar del derecho subjetivo si no también 1 as 

vl cti mas . 

Tomando en cuenta la di ferenci a que oportunamente anotamos entre uno y 

otras, es lógico que en ocasiones sea imposible que el ofendido pueda apersonarse 

(1) GONZALEZ de la Vega Francisco, DESPECHO PENAL MEXICANO, Fdit. Porrúa, S.A. Wide() 	 p.3110 
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para ejercitar su derecho. por eso es que al se,i1alar a las víctimas queremos 

referirnos a los herederos de aquél u otros sujetos que por diversas razones 

acredi ten el derecho mencionado. 

El resarcimiento del daño es la restitución de la obtenida por el delito, 

la indemnización del daño material o la reparación del daño moral, objetivos estos 

que con base en el concepto emitido se traducen en la obligación para el 

responsable de reparar el dallo causado. 

Por último, el derecho subjetivo, en cuestión tiene su fuente directa en 

la ley penal ci vi 1 . (z) 

3.3. ASPECTOS QUE COMPRENDE LA REPARACION DEL DAÑO. 

Atendiendo a lo previsto por el artículo 30, del Código Penal, para el 

Distrito Federal , 1 a reparación del daño comprende lo siguiente: " la resti tuci 6n 

de la cosa obtenida por el delito y si no fuera posible, el pago del precio de la 

misma; la indemnización del daño material y moral y de los perjuicios causados y, 

tratándose de delitos cometidos por servidores públicos la reparación del daño 

abarcará la restitución de la cosa o de su valor, y además, hasta dos tantos el 

valor de los bienes obtenidos por el delito ". 

Como acto reparatorio es muy natural la restitución de la cosa, esto es 

imperativo, de manera tal que si la imposibilidad de hacerlo habría de pagarse el 

precio de la mi aria. 

En cuanto a la forma y alcance de la indemnización del daño moral, la 

(2) GONZALEZ de la Vegn frentisco. 6. Cit. p.380 
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legi si aci 6n penal guarda si 1 enci o, .tampoco red sa en qué consi ste. 

Si el delito, culposo, doloso o " preterintencional " produce cano 

consecuencia daño moral, es de suponerse que el legislador se refiere a un agravio, 

menoscabo o sufrimiento psíquico que reanuda en molesti as respecto a la dignidad, 

seguridad personal o a particulares sen timientos afectivos, cano sucede 

especialmente en ciertos ti pos penales, unen azasinjuri as, di firme i ón , calumnia, 

atentados al pudor, lesiones por contagio venéreo, 	darlo en 	las cosas con 

vinculación espiritual acentuada con su duelo, etc. Y sin que los ejemplos citados 

signifiquen que tratándose de las demás figuras delictivas el daría moral esté de 

las mismas. 

El agravio moral, por su propia naturaleza es personalísimo, porque sólo 

el agraviado es el único capaz de revelar la existencia y magni tud de la ofensa y 

por ende, no aci te representación. 

Aunque para algunos delitos la reparación moral está prevista, de cierta 

manera (la publicación de sentencia), para la casi totalidad de los mismos habrá de 

traducirse en una compensación o satisfacción pecuniaria: empero, y hasta dónde es 

posible precisar en dinero el llamado dallo moral ? 

La invocación de este tipo de lesión interna o psíquica para obtener una 

cantidad de monedas o billetes es muy usual en algunos países, caracterizados por 

un materialismo aterrador, entre otros U.S.A. , en donde es también un medio de 

"chantaje", capaz, este sí de un verdadero sufrimiento moral, tal vez de un 

verdadero sufrimiento moral , tal vez por eso se justifique que si es estribillo 
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consuetudi nari o el deci r, " time 1 s money " , en lo concerni ente a la reparación 

moral , dada su manera de vi vi r y de pensar se 1 nvoque feel 1 ng i n money too... 

Traduci r y cuan ti fi car el daño moral en monedas, entraña un gran problema 

(subjetivo) muy dificil y complejo, sobre todo en nuestro medi o, seguramente por 

eso 1 a generalidad haya considerado desde siempre, que la auténtica reparación 

moral (hasta donde es posible referirse a esto) está en la aplicación estricta de 

la ley al Infractor, puesto que todos los delitos, i ndependi en temen te de los daños 

materiales, llevan implícito una lesión psíquica para quiénes resultan afectados 

di recta o ndi rectamente , misma que se restaña, hasta donde es posible, con el 

casti go impuesto . 

De todas maneras la realidad acusa que tanto la reparación material como 

moral es un mero enunci ado; sin embargo, tratándose de dell tos cometidos por 

servi dores públicos, a últimas fechas la pretensión del legislador es menos 

ilusoria, pues sin duda, dado el rango de los sujetos de que se trata, cuando son 

considerados autores de delitos habrá maneras más; eficaces de que la reparación se 

cumpla. aún a despecho de quiénes piensen que como se trata de intereses del propio 

Estado, ese sea el motivo para que la mul ti ci tada reparación se logre 

integralmente. 

Para el caso de los servidores públicos riada se di ce en cuanto a la 

reparación moral será que sus 1 esi vos por el carácter especial del infractor no 

repercuten en el orden moral ? , y el Estado en la prestación de sus servicios no 

afecta nunca el orden moral de sus representados ? 

39 



Por último, y si el estado se equivoca, no di gamos dolosamente, pero sí 

culposamen te o "preteri ntenci onadamen te" , enjuiciando a un inocente, sancionándolo 

y luego se rectifica 	(indulto necesario), no deberl a reparar el daño materi al y 

moral ? 

3.4. LOS TERCEROS  OBLIGADOS. 

En el artículo 34 del Código Penal para el Distrito Federal, se dice que 

la reparación del daño exigible a terceros tiene el carácter de responsabilidad 

ci vi 1 y se trami taró en forma de incidente. 

Tomando colmo punto de partida la terminologi a implementada por el ci tado 

Ordenamiento, es oportuno señalar a quiénes se puede exigir esa reparación, para 

esto, atendemos al propio Código Penal, en cuyo artículo 32 indica: " Están 

obligados a reparar el daño en los términos del artículo 29: 

I.- 	Los ascendientes, por los dell tos de sus descendientes que se 

hallaren bajo su patria potestad; 

II.-Los tutores y los custodios, por los delitos de los i ncapaci tados 

que se hallen bajo su autoridad; 

III.- Los directores de internados o talleres que reciban en su 

establecimiento discípulos o aprendices menores de 16 años, por los dell tos que 

ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de aquellos; 
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IV.- Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o 

establecimientos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que cometan sus 

obreros, jornaleros, aripleados, domésticos y artesanos, con motivo y en el 

desefapePío de su servicio; 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o 

gerentes directores, en los mismos términos en que, conforme a las leyes, serán 

responsables por las demás obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, en todo caso, 

cada cónyuge responderá con sus bienes propios por la reparación del daño que 

cause, y 

VI . - El Estado, subsi di ari amen te , por sus funcionarios y "empleados" . 

Doctrinarianente, no ha dejado de plantearse el problema, un tanto 

intrincado, de precisar si los terceros son realmente los obligados a reparar el 

daño; o si es, únicamente, el autor del mismo a quien deba exigí rsele. 

Hemos referido, en otras ocasiones, la si tuación siempre desventajosa del 

ofendido en nuestro sistema procedimental, en relación con la del probable autor 

del delito. Si el problema planteado se resolviera concluyendo que la reparación 

del daño recayera únicamente en el directamente responsable, esto sería un medio 

ideal para no lograrlo nunca, ya que aquél, fácilmente podría valerse de inmuebles 

subterfugios (tan vulgares en nuestro medio) para colocarse en la insolvencia. 

Demasiado problema es, para quien directa o indirectamente resintió el daño, 
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soportar el lacerante vi acrusis que significa acudir a la engorrosa e interminable 

tramitación civil, cano para toda vía qui tarle la oportunidad que, por lo menos, en 

el orden apuntado, establecen las leyes vigentes. 

3.5. OB3E10.  

Este incidente tiene por objeto; 

" 	La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuere 

posible, el pago del precio de la misma, y 

II.- La indemnización del dalo material o moral y los perjuicios 

causados..." (Art. 30 del Código Penal). 

Del artículo en cuestión se desprenden dos aspectos .fundamentales: el 

material y el moral, aunque circunscritos, únicamente, al ofendido y nunca al 

sujeto que infortunadamente fue objeto de un procesamiento injusto, sin mayor 

justificación que el error o la ligereza del engranaje gubernamental. 

Y Por qué si el ofendido tiene derecho al resarcimiento de los dalos 

sufridos con motivo de la ejecución del ilícito penal, que fue víctima de un 

procesamiento y de una sentencia injusta, no es resarcido del dalo sufrido por 

parte del Estado? 

La 	legislación mexi cana guarda silencio sepulcral ; quizá quiénes 

legislaron en 1931 consideraron que esto se constituiría en una carga demasiado 

gravosa para el estado, en razón de los múltiples errores que se cometen y, además, 
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por los innumerables problemas a su cargo, mucho más aparatosos que los 

concernientes a la justicia, en cuyo ámbi to no hacen "bulto", y que, por falta de 

maten' al í zaci ón , pasan totalmente desapercibidos. 

En la legislación de 1929 se soslayó medrosamente el problema, aunque 

haciéndolo recaer fundailentaimente en magistrados, jueces, secretarios y de más 

empleados de la Admi ni straci ón de Justicia. 

Esto ha sido objeto de discusión en algunos congresos internacionales, y 

se ha concluido que la responsabilidad debe recaer en las autoridades antes 

menci onadas 

Semejantes actitudes no deben extrañarnos: "la cuerda siempre se rompe 

por lo más delgado", de tal manera que no será propiamente el Estado quien resarza 

el darr"►o, sino los funcionarios más olvidados de los regímenes glernamentales; por 

supuesto, este 	"olvido" es el económico, pues la historia país da cuenta de la 

penuria en que siempre se han desenvuelto quiénes administran justicia. Tal parece 

que ésta es una especia de "cenicienta" de todos los gobiernos, excepción hecha de 

las últimas administraciones, que han demostrado gran interés por su mejoramiento, 

en todos los aspectos, adoptando medidas importantes en el orden económico y 

materi al . 

3.6. DINAMICA. 

Este incidente se tramitará ante el juez o tribunal del proceso, siempre 

y cuando éste no se haya cerrado. Se inicia a través de un escrito, en donde se 
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expresarán los hechos o ci rounstancias que hubieren originado el dallo, fijando con 

precisión la cuantía de éste, los conceptos por los que proceda la reparación, y 

agregando las pruebas que para esos efectos se tengan (documentales). 

Recibido el escr'i te, con él " se dará vista al demandado por un plazo de 

tres días, transcurrido el cual se abrirá a prueba el incidente por el término de 

quince dí as, si alguna de las partes lo pidiere ". 

" No compareciendo el demandado, o transcurriendo el período de prueba en 

su caso, el juez, a petición de cualquiera de las partes, dentro de tres dl as oi rá  

en audiencia verbal lo que estas quisieran exponer para fundar sus derechos, y en 

la misma audiencia declarará cerrado el incidente, que fallará al mismo tiempo que 

el proceso o dentro de ocho días, si en éste ya se hubiese pronunciado sentencia" 

(Arts. 534, 535 y 536 del Código de Di stri to). 

Hasta antes de las reformas, adiciones, enmiendas, etc., a los Códigos de 

Procedimientos Penales, Federal y del Distrito Federal (1983-1984), para fijar la 

reparación del darlo,  el juez debía atender, tanto a la situación del " acusado " 

cerro a la capacidad económica del obligado a pagarla, motivando y reforzando dicha 

condena. 

Semejante disposición era una monstruosidad jurídica más de nuestro 

legislador, hija, sin duda alguna, de la anterior; es decir, de aquella que 

estableció y continúa sosteniendo que la reparación del darlo es una "pena pública". 

La afirmación de que el dan() debía ser reparado "de acuerdo con la capacidad del 

obligado a pagarla", se traducía en la legislación en la ausencia la pena pública. 
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Afortunadamente ese precepto no fi gura ya en los orden anTi en tos 

procedi men tal es en materia penal . 

La Suprema Corte de Justicia estableció que: " en toda sentenci a 

condenatoria, el juzgador debe resolver sobre la reparación del daño, ya sea 

absolviendo o condenado a payar can ti dad preci sa, y no dejar a salvo los derechos 

del 	ofendido, ni apl azar 1 a determi naci 6n del monto del i nci dente a resolución 

posterior " 

El Código Federal de Procedimientos Penales, bajo el 	rubro de 

"Reparación del daño exigible a persona distinta del i ncul pada" , indica la acción 

para exigir 1 a reparación del daño a personas distintas del inculpado de acuerdo 

con el art1 cuto 32 del Código Penal , debe ejerci tarse por quien tenga derecho a 

el lo ante el tribunal que conozca de lo penal; pero deberá intentarse y seguirse 

ante los tribunales del orden común, en el juicio que corresponda, cuando haya 

recaí do sentencia irrevocable en el proceso, sin haberse intentado di cha acción , 

siempre que el que la intente fuere un particular. esto último se observará también 

cuando, concluida 1 a instrucción , no hubi ere lugar al juicio penal por falta de 

acusación del ministerio Público y se promueve posteriormente la acción civil. 

Cuando promovidas las dos acciones hubiere concluido el proceso, sin que 

el incidente de reparación del daño esté en estado de sentencia, continuará 

conociendo de él el tribunal ante quien haya i ni ci ado" (Art. 489) . 

A pesar de las enmiendas y agregados que el legislador introdujo, este 
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nci dente no dej a de ser problemáti co, no útil camente por lo apuntado en renglones 

anteriores, si no también por las complejidades de su trámite y las hipótesis 

previ stas. 

Todo incidente sobre reparación de daño exigible a terceros cuyo traTii te 

se siga atento a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

tendrá todos los recursos que, según su cuan tí a se concedan por di cho Código, y se 

trami tará por separado. 

Es importante destacar que "si el incidente llega al estado de alegar 

antes de que concluya la instrucción se suspenderá resolviendo a la vez sobre 

acción penal y sobre la reparación del daño exigible a personas distintas del 

inculpado, produciéndose los alegatos en la audiencia del juicio penal" (Art. 490 y 

491, del Código Federal de Procedimientos Penales) . 

3.7. LA RESFIlUCION DEL OFENDIDO EN El. GOCE DE SUS DERECHOS.  

Otro aspecto importante es el previsto por el articulo 28 del Código del 

Distrito, cuyo texto indica: "Todo tribunal o juez, cuando esté comprobado un 

dell to, di ctarán oportunamente las providenci as necesari as para resti tul r al 

ofendido en el goce de sus derechos que estén plenamente justificados". 

El Código Federal establece lo mismo, aunque con algunos agregados como 

los que a continuación transcribimos: "Si se tratare de cosas, únicamente podrán 

retenerse, esté o no comprobado el cuerpo del delito, cuando, a juicio de quien 

practique 1 as diligencias, la retención fuera necesaria para el éxi to de la 
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averiguación. Si la entrega del bien pudiera lesionar derechos de tercero para 

garantizar los daños y perjuicios, si el funcionario a cuya disposición está el 

bien.estima necesaria esa garantí a" . (Art. 38) 

En la legislación del Distrito se dice, también que "1 as provi denci as 

precautori as que pudiere intentar la parte civil, se regirán por lo que sobre ellas 

dispone el Código mencionado en el artículo anterior" (Art. 538). 

Ninguno de nuestros Códigos adjetivos, indica con claridad en qué fase 

del procedimiento puede llevarse a cabo el aseguraniento precautorio de bienes para 

hacer efectiva la reparación del daño. El criterio general señala que esto puede 

plantearse después de dictado el auto de formal prisión, en razón de la fuerza que 

esta resolución alcanza en el proceso. Tal fundamento es un .residuo del criterio 

prevalente en nuestros antiguos Códigos de Procedimientos Penales. 

A nuestro juicio, dada la oscuridad de la ley, es procedente. tan pronto 

COMO se ha invocado la jurisdicción y el juez ha declarado satisfechas las 

ci yenci as del artículo 16 consti tuci onal . 

El artículo 35, del Código del Distrito, indica: "Cuándo haya temor 

fundado de que el obligado a la reparación del daño oculte o enajene los bienes en 

que deba hacerse efectiva dicha reparación el Ministerio Público o el ofendido, en 

su caso, podrán pedir al juez el embargo precautorio de dichos bienes. Para que el 

juez pueda dictar el embargo precautorio, bastará la petición relativa y la prueba 

de la necesidad de la medida. A menos que el acusado otorgue fianza suficiente, a 

juicio del juez, éste detectará el embargo bajo su responsabilidad". 
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Por «i timo, la resol uel óri de este i nal den te, será apel al)] e fijen ambos 

efectos, por las partes intervinieiites (Art. 540 del Código del Di stri to) . 
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4.1» INIRODUCCION. 

Los alimentos, por tener una categoría especi ahí sima tanto en derecho 

substarici al como en el procesal , se les ha rodeado de una serie de garantí as 

legales y coercitivas. De aquí que la obligación alimentaria, tenga como 

características las sigui entes : 1.Es de orden público: II. Es personal; III . Es 

recíproca; IV. Es de orden sucesivo; V. Es intransferible; VI. Es proporcional; 

VII. Es divisible; VIII. Es i nembargabl e el derecho correlativo: IX. No es 

compensable ni renunci abl e; X. Es imprescri pti bi e; XI . Garanti zable y de derecho 

preferente; XII . No se extingue por el hecho de que 1 a prestación sea satisfecha: 

XIII, Y es intransi gi ble. 

4.2. DE ORDEN  PUBLICO.  

Clasificación di scuti di sima, es lo relativo a la distinción de las dos 

partes principales del derecho objetivo: derecho público y derecho privado 

di sti nci ón que es 1 a tradi ci onal y se acoge desde el derecho romano, cri teri o de 

diferenciación que no se ha con si dorado suficientemente fundado, y mú 1 ti pies 

juristas han ensayado constantemente nuevos criterios para formular esa división de 

las normas jurídicas. 

Desde el punto de vista público o privado, se impone como imperiosa 

reflexión en cuanto a la naturaleza misma del derecho en general, que por 

definición y por esencia, ha sido y será un conjunto de normas de indiscutible 

contenido deinterés público, toda vez que el derecho ti ene por objeto regular las 

rol aci enes sociales ori gi nal e.s por la convivencia humana, necesari mente. tanto las 
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normas que clásicamente se han considerado de derecho privado, como las de público, 

son por el simple hecho de pertenecer a la categoría de normas jurídicas, de 

carácter primordialmente público. Así las normas de derecho familiar o patrimonial, 

reconoci das como de derecho pri vado, tienen principalmente un carácter público, en 

cuanto a que son i ndi spensables para lograr 1 a si nergl a soci al y mantener 1 a 

interdependencia humana. 

"Por esto 1 as cl asi fi caci ones modernas de los autores más connotados, 

han aceptado expresamente que sólo en función del interés de mayor relieve es 

poli bl e admi ti r en forma 11 mi tada la di vi si ón convenci onal del derecho público y 

pri vado, sin que el lo qui era decir que existan normas jurí di cas que protejan 

intereses pri vados exclusivamente o intereses públicos, pues toda norma jurídica 

protege intereses públicos y privados; pero prevalece en ocasiones el interés 

público sobre el privado, por ejemplo, en l as normas del derecho consti tucional 

penal , admi ni strati vo o internacional público, y en otras, prevalece el interés 

privado, considerándose como tales 1 as normas del derecho civil o mercantil". 

"De acuerdo con 1 a división relativa a 1 as formas de 1 a sol i dari dad 

social, creemos que es posible clasificar 1 as distintas ramas del derecho, en 

atenci ón a 1 a forma de si neryí a o sol 1 dari dad soci al que se propongan real i zar las 

normas jurídicas. Conforme a este criterio, un primer conjunto de normas tendrí a 

por objeto real i zar 1 a sol i dari dad doméstica o f1rni 1 i ar, y constituiría el derecho 

familiar con autonomía propi a. Otro grupo de normas perseguiría como fi n al i dad 

lograr la solidaridad económica, a través de la organización del patrimonio, 

comprendiendo las siguientes ramas: derecho civil, en lo que se refiere al régimen 
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patri moni al (auser►ci a, bi enes, derechos real es, obl i gaci ones, contratos, sucesi enes 

y concursos) ; derecho mercan ti 1 en sus di sti n tes manifestaciones especiales, por 

cuanto que todas sus normas ti enes►  una rel ación di recta con 1 a organi zaci ón 

patri moni al ; derecho obrero o del trabajo y derecho agrario, que tanbi én tienen una 

finalidad preponderantemente económica y patrimonial. 

Otra gran división del derecho, tendrí a por objeto regimentar la 

solidaridad poli tica, y por lo tanto, consti tui r el derecho polí ti co y público, 

como organización del Estado, en sus distintos aspectos: constitucional, 

admi ni strati vo y procesal . En cuanto al derecho penal , es evi dente que no ti ene por 

objeto la organización del Estado, pero si es de carácter público y de indiscutible 

interés general al mantener la paz pública, y proteger ciertos valores materiales y 

espirituales del hombre: vida, honor, propiedad, etc. Finalmente, las normas del 

derecho internacional persiguen como f•i nal i dad específica 1 a sol i dari dad entre los 

distintos Estados de la comunidad universal. 

La Clasificación anterior, corresponde a la división en derecho público 

y privado, así corno a la subdivisión de sus distintas ranas; pero establece un 

cri teri o soci olági co-jurídico para distinguir cuatro grandes grupos de normas o 

sistemas jurídicos: normas •farni li ares, patrimoniales, poli ticas e internacionales. 

Dentro del gran sector del derecho patrimonial, existe a su vez una distinción 

jurí di co-económica, para diferenciar 1 as normas ci vi les de las mercanti les , 

agrari as y Obreras. 

Por lo que se refiere a la organización jurídica de la familia, es 

inconfundible la naturaleza especial de 1 as distintas i nsti tuci ones de esta rana 



del derecho ci vi 1 . Al efecto podemos considerar' como tales las que regulan el 

matrimonio, el parentesco y 'las relaciones paterno-fi li ales. La tu tel a en rigor, 

se presenta como una institución que puede ser auxiliar o supletoria de la patri a 

potestad, o bien como una forma autónoma respecto de los incapaces mayores de edad 

pri vados de inteligencia por locura, 	idioti.io, 	imbecilidad, 	embriaguez 

consuetudinaria o uso constante de drogas enervantes. Razones de interés público 

exi gen que el sistema normativo en este aspecto sea irrenunciable, determi nando 

taxativamente todas las consecuencias de derecho que se desprenden de las 

relaciones entre cónyuges, paterno-fi li ales 	paren tal es en general, es deci r 

derivadas del parentesco. Sólo en 1 as consecuencias de ti po patri moni al que regula 

la ley en cuanto al régimen cle separación de bienes entre los consortes, o de 

soci edad conyugal , cabe en pri riel pi o apl i car el si stona de 1 a autonomi a de 1 a 

voluntad. Consecuentemente, con estos breves conceptos doctrinarios, obvio es que, 

los alimentos, por constituir una de las consecuencias principales del parentesco, 

y que por definición como queda expresado en pági nas anteri ores, comprenden el 

vestido, 1 a habi taci ón y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto de lo 

menores, comprenden, además, los gastos necesarios para la educación priman i a del 

ali men ti sta y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 

adecuados a su sexo y circunstancias personales, tienen la categoría de orden 

público, categoría que se hace extensiva en nuestro Código de Procedimientos 

Civiles, al expresar en forma categórica: todos los problemas inherentes a la 

f ami 11 a se consi derarán de orden público, por consti tui r aquél la la base de 1 a 

Integración de la soci edad. Y agrega: el juez de lo Familiar estará facultado para 

intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la 'familia, especialmente 
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tara tándose de menores y de al i men tos , decretando 1 as medi das 	que ti endan a 

preservarla y a proteger a sus miembros. En todos los asuntos del orden fami liar 

los jueces y Tribunales están obligados a supl ir la deficiencia de 1 as partes en 

sus pi anteami en tos de derecho. En los mismos asuntos, con la sal vedad de las 

prohibiciones legales relativas a alimentos en juez deberá exhortar a 1 os 

i nteresados a lograr un avenimiento, resol vi endo sus di ferenci as madi ante conveni o, 

con 	el que pueda evi tarse la con troversi a o darse por termi nado el 

procedi mi en to (Arts . 940 y 941, reformado) . El profesor Posada definí a el orden 

público, diciendo que es h  aquel 1 a situación de normalidad en que se mantiene y vi ve 

un 	Estado cuando se desarrollan 1 as di versas actividades, individuales y 

colectivas, sin que se produzcan perturbaciones o conflictos . oo 

4.3. ES PERSONAL. 

La obligación o deber alimentario debe reputarse de personalísima, por 

cuanto depende exclusi amen te de 1 as circunstancias individuales del acreedor y del 

y del deudor; los alimentos, por otra parte, se asignan y confieren a persona 

determinada en razón de sus necesidades y, la obligación de darlos se impone 

tambi én a otra persona determinada tomando en cuenta sus posibilidades económicas, 

si es que media entre, deudor y acreedor, desde luego, algún lazo de parentesco 

determinado por la ley. Sobre esta cuestión y característica alimentaria, Roberto 

de Ruggi ero , en sus i nsti tuci ones de Derecho Civil, Tomo II, página 693. no dice: 

d) La deuda y el crédi to son estrictamente PERSONALES e INTRANSMISIBLES , ya que la 

relación obligatoria es personal por cuanto se basa en el vinculo familiar que une 

(1)t3.ÑUEL,OS Sánchez Froylán, EL DERECHO DE ALIMENTOS, Edit. Cárdenns,México D.F. 19U6, p.75. 
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al deudor con el acreedor. La deuda cesa con la muerte del obligado (Art. 146) y no 

se transmite a sus herederos, que podrán, sin embargo ser obligados a prestar 

alimentos, solamente en el caso de que se hallen ligados por el vínculo fami liar, 

al que la ley asocia la obligación; en este caso la obligación surge en ellos 

originalmente, no como herederos. También se extingue el crédito naturalmente por 

muerte del alimentista. De aquí su IMPIGNORABILIDAD (articulo 923 del Código de 

Procedimiento Civil) y su INCEDIBILIDAD, porque el crédito no es separable de la 

persona, no es un valor económico del que pueda disponerse libremente, ni un bien 

que . pueda 	ser secuestrado por los acreedores del alimentista, para que este 

derecho se dé para la subsistencia del titular. 

En efecto: los artículos 303 a 306 estatuyen: a) los padres están obligados a 

dar alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación 

recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en 

grado; b) los hijos están obligados a dar alimentos a sus padres. A falta o por 

imposibilidad de los hijos , lo están los descendientes más próximos en grado; c) a 

falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación recae 

en los hermanos de padre y madre; en defecto de éstos, en los que fueron de madre 

solamente, y en defecto de ellos, en los que fueron sólo de padre; faltando los 

parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación de 

ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del curto grado; d) los 

hermanos y demás parientes colaterales a que se refiere el articulo anterior, 

tienen obligación de dar alimentos a los menores, mientras éstos llegan a la edad 

de dieciocho anos. 
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Admás , el Maestro Itoji no Vi 1 1 egas, sobre el punto que se trata, 	1 a 

obligación alimentan a generalmente son los ascendientes los que están mejor 

preparados para proporcionar' los alimentos necesarios a la subsistencia de los 

descendí entes ; en cambio, tratándose de la herencia, puede suceder lo contrario, es 

decir, los descendientes son los llamados prefieren tullen te por la ley, sobre los 

ascendentes, considerando que normalmente existen 1 azos más fuertes respecto a 

ellos, así corno mayores necesidades que cubrir. Por esto los hijos excluyen de 1 a 

herenci a a todos los ascendentes, quienes sólo podrán heredar de acuerdo con lo que 

prescriben los artículos 1615 a 1623, a falta de descendientes. Concretaren te los 

padres sólo heredan a falta de descendi entes. Los ascendi entes de segundo o 

ulterior grado sólo heredan a falta de descendientes y de padres del de cujus. Por 

consiguiente, no hay en verdad una plena justificación para establecer un 

paralelismo absoluto entre el fundamento de 1 a obligación alimentan a y la 

posi bi li dad de heredar. 

Tomando en cuenta el carácter personalísimo de la obligación de 

alimentos, y el orden impuesto por la ley, el acreedor no podrá enderezar su 

demanda contra parientes que tengan sólo obli gaci én subsi di ari a, sin demostrar 

previamente que los parientes más próximos a quienes preferentemente obliga la ley, 

se encuentran en imposi bi 11 dad económi ca de cumpli r con 1 a pensión respecti va. Por 

lo tanto, este punto implica obligación de probar durante el juicio por parte del 

acreedor, que ha existido causa para alterar el orden previsto por 1 a ley. A su 

vez, consti tuyo una excepción para el demandado en un juicio de alimentos, la 

defensa que deriva el orden establecido 	en 	los 	artículos 	anteriores. El 

artículo 
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312 categóricamente dice : Si fueren varios los que deben ciar los alimentos y todos 

tuvieren posibilidad de hacerlo, el juez repartirá el importe entre ellos, en 

proporción a sus habere.s. 

4.4. 115 RUCIEROCA, 

ART.301. La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da 

tienen a su vez el derecho de pedirlos. Consecuentemente, la obligación alimentaria 

es recíproca lo que no acontece en las demás obligaciones que no existe tal 

reciprocidad, puesto que un sujeto tienen solamente la capacidad de pretensor y el 

otro solamente el de obligado; más puede hacer reciprocidad en el sentido de la 

relación jurídica establezca derechos y obligaciones para cada una de las partes, 

como acontece en los contrarios bilaterales, ya que cada contratante no sólo 

reporta obligaciones, sino que tanbi én derechos; más en tratándose de alimentos, la 

reciprocidad consiste en que el mismo sujeto pasivo puede convertirse en activo, 

puesto que las prestaciones correspondientes dependen de la necesidad del que deba 

recibirlas y de la posibilidad económica del que deba darlas, toda vez que el 

artículo 311 del Código Civil, establece: los alimentos han de ser proporcionados a 

la posibilidad de que debe darlos y a la necesidad del que deba recibirlos, en su 

primera parte; además de que, la característica de reciprocidad alimentaria, se 

explica tomando en cuenta que los alimentos tienen su fuente en el parentesco o en 

el matrimonio, por lo que el mismo sujeto puede ser activo y pasivo, según esté en 

condiciones de satisfacer las prestaciones correspondientes o carezca de los medios 

necesarios para subsistir. Tal reciprocidad deviene también de lo que se indica en 

los artículos 302 y 164 de nuestro Código Civil, en forma clara y precisa, entre 

cónyuges, inclusive entre concubi nos. 
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4.5. ES DE ORDEN SUCESIVO. 

La obligación alimenticia tiene la característica de ser de orden 

sucesiva, ello a virtud de que la ley hace gravitar 'la deuda sobre determinadas 

personas, conforme a cierta y determinada graduación de parentesco, de modo que los 

deuderes no están obligados simultáneamente a dar los alimentos; por lo mismo, el 

indigente debe reclamar éstos siguiendo el orden establecido por la ley respecto de 

los deudores alimenticios, y sólo por impedimento de los primeros pasa la 

obligad ón a los si gui en tes. 

4.6 U.;  INITZIISFE111131,1.._ 

La obligación alimentaria es intransferible, tanto por herencia como 

durante 'la vida del acreedor o del deudor alimentario. Se ha expuesto anteriormente 

que, siendo la obligación de dar alimentos personalísima, evidentemente que, la 

misma se extingue con la muerte del deudor alimentario o con el fallecimiento del 

acreedor, por lo que no hay razón para hacer extensiva esa obligación a los 

herederos del deudor o para conceder el derecho correlativo a los herederos del 

acreedor, puesto que los alimentos se refieren a necesidades propias e individuales 

del alimentista y en el supuesto caso de muerte del deudor, se necesita causa legal 

para que aquél exija alimentos a otros parientes que están llamados por la ley para 

cumplir con este deber jurídico, según el orden de jerarquías antes establecido. En 

el caso de muerte del acreedor alimentario desaparece la causa única de la 

obligación, pero si sus herederos estuvieren necesitados, suponiendo que dependían 

económicamente, del acreedor que era el sostén de la familia, entonces éstos tendrán 
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un derecho propio, pero generado en su calidad de parientes y dentro de los limites 

y grados previstos en la ley, para poder exigir al deudor en la relación jurídica 

anterior, o a la persona que resulte obligada, la pensión correspondiente. Tal es 

la prestación alimentaria entre parientes, mas en tratándose de cónyuges, debe 

colegirse que también es intransferible, tanto por herencia como durante la vida 

del acreedor o deudor. Es decir, cada cónyuge tiene la facultad de exigir alimentos 

al otro, dentro de los límites y requisitos señalados por la ley, extinguiéndose a 

su muerte tal derecho, y por lo tanto, la obligación que correlativamente puede 

tener al respecto. 

En el artículo 1368 del Código Civil, en cuanto a la obligación que se 

impone al testador para dejar alimentos en el orden que indica: I.A los 

descendientes varones menores de dieciocho años; II. A los descendientes varones 

que estén imposibili tados de trabajar a las hijas que no hayan contraído matrimonio 

y vivan honestamente; unos y otras aun cuando fueren mayores de dieciocho años; 

III. Al cónyuge supérstite, siempre que siendo varón esté impedido de trabajar, o 

que siendo mujer, permanezca viuda y viva honestamente; IV. Al los ascendientes; V. 

A la mujer con quien el testador vivió como si fuera su marido, durante los cinco 

años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre 

que lobos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. La 

concubina sólo tendrá derecho a alimentos mientras que observe buena conducta y no 

se case. Si fueren varias las concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a 

alimentos; VI. A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado, si están incapacitados o mientras que no cumplan dieciocho años, sino tienen 

bienes para subvenir a sus necesidades. (2) 

(2) OMUELOS Sánchez Froylán, Oh, Cit. P. 78 
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. 7. ES PROPORCIONAL. 

La proporcionalidad de los alimentos se encuentra determinada, como 

regla general, en el artículo 311 del Código Civil al expresar en su primera parte; 

que los alimentos han de ser proporci alados a 1 as posi bi 11 dades del que debe darlos 

y a 1 as necesidades de qui en debe recibirlos. De aquí que el Juez de lo Faul 1 ar, 

en cada caso concreto, de acuerdo a las pruebas aportadas por el acreedor 

alimentario, para dejar demostradas -las posibilidades económicas del deudor 

al i men ti sta- fije el monto o proporción de un pensión alimenticia : Por la forma en 

que se encuentra redactado esta artículo en su parte Inicial, la obligación 

al imentari a, además de ser proporcional, ti ene el carácter de vari abi 11 dad, el lo a 

virtud de que la sentencia judicial de 'fija alimentos, no produce excepción de cosa 

juzgada; ni pueden considerarse alimentos defi ni ti vos, puesto que su cuantía se 

aumentará o reducirá taribi én proporcionalmente según el aumento o disminución 

respecto de 1 as posibilidades económicas de quien tenga el deber de darlos. 

Las resoluciones judiciales 'firmes dictadas en negocios de alimentos, 

pueden alterarse y modificarse cuando cambien 'las circunstancias que afectan el 

ejercicio de 1 a acción que se dedujo en el juicio correspondiente. Y a mayor 

abundad ento, el artículo 311 del Código Civil en cita, de acuerdo con la adición 

qué se le hizo por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en 27 de 

Diciembre de 1933, dice: Determinados por convenio o sentencia, los alimentos 

tendrán un incremento automático mínimo equivalente al aumento porcentual del 

salario mínimo diario vi gente en el Distrito Federal , salvo que el deudor 

alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este 
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el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubi ese obteni do el 

deudor 

4.0. ES DIVISIBLE. 

Las 	obl gaci ones se consideran divisibles cuando su objeto puede 

cumplirse en diferentes prestaciones; por el contrario son indivisibles cuando sólo 

pueden ser cumplidas en una prestación. Lo anterior, habida cuenta de que el 

artículo 2003 de Código Civil, estatuye: Las obligaciones son divisibles cuando 

ti enen por objeto prestad ones suscepti bl es de cumplirse parci almen te . Son 

indivisibles si las prestaci ones no pudiesen ser cumplidas si no por entero. Se han 

pretendi do que los alimentos no son i ndi vi si bl es por' cuanto que las necesidades 

vitales no se pueden sati sfacer a medias, ni a tercias, mas a el lo se ha 

respondido, que su objeto esenci al consi ste en prestaci ones pecuniarias y  

periódicas, de donde resul ta que si es más fáci 1 de dividir puesto que son en 

dinero. 

4 9. ES INEMBARGABLE.  

Los alimentos son de orden públi co y de que su finalidad fundamental 

consiste en proporcionar al acreedor los alimentos necesarios para subsistir, de 

aquí que la ley considere que el derecho de alimentos sea i nembargabl e, puesto que 

lo contrario, acarrearía corno consecuenci a el privar a una persona de lo 

indispensable y necesario para vi vi r . (3) 

(3)RDJIHA Villegas Rafael, COMPE6010 DE DERECHO CIVIL, PERSONAS Tos, I, Edit. Porrúa, S.A. México D.F. 1990, p. 260. 
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4.10. NO ES COMPENSABLE Ni RENUNCIABIE. 

El artículo 2192 y el 321. El primero previenen que la compensación no 

tendrá lugar: si una de las deudas .fuere por alimentos (fracción III); el segundo 

estatuye, que el derecho a recibir alimentos, no es renunciable, ni tampoco puede 

ser objeto de transacción. Lo primero porque el crédito que tiene el obligado 

contra el alimentista no puede extinguir un débito (el de alimentos) que exige 

satisfacción a toda costa; será la propia persona del alimentista la que resultaría 

comprometida por tal incumplimiento. Lo segundo, porque en la relación predomina el 

interés público que exige que la persona necesi tada sea sustentada y no consciente 

que se haga más onerosa la carga que pesa sobre las instituciones del pública 

benefi cenci a. 

4.11. ES IMPRESCRIPTIBLE. 

1160 de nuestro Código Civil. Norma que encierra el deber jurídico de 

dar alimentos, en forma y términos que desde luego determinan los artículos 301 al 

322 del mismo ordenamiento. Nace tal obligación alimentaria cuando los sujetos 

in terveni entes, acreedor y deudor reúnan los elementos: el uno la necesidad y en el 

otro la posibilidad de darlos, respectivanente, atendidos los lazos de parentesco y 

familiaridad en el orden establecidos por la ley de la materia. Debemos distinguir 

el carácter imprescriptible de la obligación de dar alimentos del carácter 

imprescriptible de las pensiones ya vencidas. Respecto al derecho mismo para exigir 

alimentos en el futuro se considera por la ley como imprescriptible, pero en cuanto 

a las pensiones causadas deben aplicarse los plazos que en general se establecen 

para la prescripción de 1 as prestaci ones peri &fi cas. (4) 

(4) MINN Villegas Rafael, Ob. Cit. p. 266. 
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4.12. GARANTIZARE Y DE DERECHO PREFERENfE. 

Debe ser garantizable y de derecho preferente. Lo primero, se encuentra 

consagrado, precisamente ceno regla general, en el articulo 317 del Código Civil - 

reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 

de Diciembre de 1983 al estatuir: El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, 

prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos o cualesquiera 

otra forma de garantía suficiente a juicio del juez. Tienen acción para pedir el 

aseguramiento de los alimentos: 1. El acreedor alimentario; II. El ascendiente que 

le tenga bajo su patria potestad; III. El tutor; IV. Los hermanos y demás parientes 

colaterdles dentro del cuarto grado; V. El Ministerio Público. Más si las personas 

a que se contraen las fracciones II, III y IV anteriores, no pueden representar al 

acreedor alimentario en el juicio en que se pida el aseguran" ento de los alimentos, 

se nombrará por el juez un tutor interno, quien deberá dar garantía por el importe 

anual de los al1 mentos . 

Los cónyuges y los hijos en materia de alimentos, tendrán derecho 

preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento 

económico de 'la finilla y podrán demandar el asegurarriento de los bienes para hacer 

efectivos estos derechos. He aquí el senalwriento preferente de obligación 

alimentaria entre cónyuges e hijos habidos en el matrimonio. 

Tratándose de los alimentos de la esposa e hijos menores tenemos que 

referirnos en primer lugar al conflicto que surge en el caso de concurso del deudor 

alimentario, o sea, cuando el mismo ha suspendido el pago de sus deudas líquidas y 

exigibles, según lo previene el artículo 2965. Para los concursos la ley enumera 
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las si qui entes categorl as: a) Acreedores pri vi 1 egi idos: b) Acreedores preferentes 

sobre determi nados bienes; c) Acreedores de primera, segunda, tercera y cuarta 

clases. 

4.13. NO SE EXFINGUE POR EL HECHO DE QUE LA PRES1ACION 
SEA SATISFECHA.  

Toda vez que se trata de prestaci ones de renovaci cin conti nua en tanto 

subsi ste 1 a necesi dad del acreedor al i men tara o, y la posi bi 1 i dad econáni ca del 

deudor al men ti s ta , siendo evidente que, de manera ininterrumpida, seguirá 

subsi s ti endo di cha obligación durante 1 a vi da del que tienen necesi dad de los 

alimentos. Roberto de Ruggi ero , en sus instituciones de Derecho Civil, pág . 700, 

sobre el tema de cuesti ón nos di ce : Fi nalmente 1 a obl i gaci ón no se ex ti ngue 

simplemente por le hecho de que la prestación sea satisfecha. 

4.14. ES INIRANSIGIOLE.  

Es 	un contrato por el cual 1 as partes, haciéndose reciprocas 

concesi ones terminan una controversia presente a previenen un futura. Agregando: 

que 1 a transacción tienen por fi na l i dad tambi én , alcanzar al certidumbre jurídica 

en cuanto a sus derechos y obli gaci orles, que antes de 1 a transacci ón se presentaban 

como dudosos. Indudablemente que en materia de alimentos jamás puede exi s tir duda 

en cuanto al alcance y ex i gi bi 1 i dad del derecho y 1 a obligación correlativa . De 

aqui que 1 a mi sma Ley Substanti va Ci vil , sea clara, terminan te, categórica e 

imperativa en sus artículos 321, y 2950, Frac, V, al estatuí r: que el derecho de 

recibir alimentos no es renunci abl e , ni puede ser objeto de transacción. Y será 
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nula la transacción que verse: V. Sobre el derecho de recibir alimentos, Desde 

luego que la intransigibilidad anotada, es por cuanto al derecho de recibir o el 

hacer efectivos los alimentos respecto de los sujetos, cuyo parentesco y 

familiaridad, resulte de los que se indican en los artículos 302 al 306 de Ley 

Substantiva Civil. 

I. 	Cuando el que carece de medios para cumpli rl a; II. Cuando el 

alimentista deja de necesitar los alimentos; I II . En caso de injuria, falta o dalos 

graves inferidos por el alimentista contra el que debe presentarlos; IV. Cuando la 

necesidad de los alimentos depende de la conducta viciosa o de la falta de 

aplicación al trabajo del alimentista, mi entras subsistan estas causas: V. Si el 

alimenti sta, sin consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la casa 

de éste por causa injusti fi cable . En rol aci óri a la fracción I , debemos decir que 

cesa toda obligación alimentarla, si el deudor alimentista carece de medios para 

cumplír] a; esto es, carenci a de trabajo fijo, de bi enes o de una absoluta 

insolvencia econCei ca , causas éstas que deberán demostrarse fehacuen teniente en 

juicio alimentario, pues la sola negativa de tales medi os , considérase Insuficiente 

para la cesación. 

Por cuanto a lo dispuesto en la fracción II, debe decirse que cesa la 

obligación de dar alimentos: a) sí la demandante se encuentra desempeñando algún 

trabajo, profesi ón y tienen ingresos, si tuaci ón desde luego que encaja en lo que 

dispone el artículo 164 del Código Civil, toda vez que los derechos y obligaciones 

que nacen del matrimonio, serán siempre iguales para los cónyuges e independientes 

de 	su aportación económica al sostenimiento del hogar; b)cu ando el acreedor o 
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acreedores a 1 i men tari os- hijos -lleguen a la mayorl a de edad, o bien se justifique 

que trabajan y tienen i ngresos económi cos , en cuyo caso 1 a obligación de dar 

al iraen to5; pueden deduci rse en favor del deudor al 1men ti sta; c) hay la excepci ón de 

que, cuando los hijos estudian alguna carrera profesional, no cesa la obligación de 

dar al i raen tos , habi da cuenta de que deberá demostrarse en el j ui ci o al i men taxi o 

correspondiente, en forma 'fehaciente, el curso de dichos estudios, el lo aun cuando 

sean mayores de dieciocho Mos ; d) en los casos de divorcio voluntario, para altos 

cónyuges, cuando se realicen las hipótesis a que se refiere el articulo 288 del 

Códi go Civil. 

En lo referente a l a fracción II I, envuelve como causas l a extinción de l a 

obligación alimentaria "i njuri a, falsa o dallo graves i nferi dos por el Mimen ti sta 

contra el que debe prestarlos", o sea que se toman en cuenta: tanto el deber de 

gratitud que debe exi s tir como base en el derecho de alimentos, ya que "la ley ha 

elevado a l a ca tegorl a de obligaciónjurídica una obligación moral que impone l a 

consanguinidad talando en cuenta los lazos de cari Fío o afecto que evidentemente 

existen entre los parientes'
, 
 . (5) 

(5) POMA VilleTit Rafael, 00. Cit. P. 270. 
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acreedores alimentarios- hijos -lleguen a la mayoría de edad, o bien se justi fique 

que trabajan y tienen ingresos económicos, en cuyo caso la obligación de dar 

al intentos pueden deduci rse en favor del deudor alimentista; c) hay la excepción de 

que, cuando los hijos estudian alguna carrera profesional, no cesa la obligación de 

dar alimentos, habida cuenta de que deberá demostrarse en el juicio alimentario 

correspondiente, en forma fehaciente, el curso de dichos estudios, ello aun cuando 

sean mayores de dieciocho aí'íos; d) en los casos de divorcio voluntario, para ambos 

cónyuges, cuando se realicen las hipótesis a que se refiere el artículo 288 del 

Código Ci vil. 

En lo referente a la fracción III, envuelve como causas la extinción de la 

obligación alimentaria "injuria, falsa o daño graves inferidos por el alimentista 

contra el que debe prestarlos", o sea que se toman en cuenta: tanto el deber de 

gratitud que debe existir corno base en el derecho de alimentos, ya que "la ley ha 

elevado a la categoría de obligación jurídica una obligación moral que impone la 

consanguinidad tornando en cuenta los lazos de cariño o afecto que evidentemente 

existen entre los parientes".(5) 

(5) PELMA Villegas Rffifael, 00. Cit, P. 270. 
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5. 1..NACIIIIEN-11) DE 1/1 OBL I GAG ON ALIMENTARIA. 

Determinar el manen to en que nace l a obligación de prestar al i mentos , 

revi s te suma iniportanci a desde el punto de v i sta teóri co y prácti co, en vi rtud de 

que el nacimi ente de la obl gaci óri fija y determina el alcance del mismo. 

Si se estima que el deber nace a partir del momento en que el acreedor 

hace valer sus derechos, el lo significa que el deudor estará obligado a pagar los 

alimentos futuros, no mas no así los anteri ores al juicio; y si por el contrario, 

se consi cera que I a obli gaci 6n nace en el momento mi smo en que se produce 1 a 

necesidad, el al imentante estará obligado a pagar los alimentos al necesi tado con 

anteri ori dad al juicio, así como I as deudas que el deudor alimentara o se hubi ere 

visto en 1 a necesi dad de contraer para poder subsi sti r'. 

En los alimentos, debidos a consecuencia del delito en vi rtud de una 

di sposi ci óri tes tametari a o bien por convenio, l a obligación nace a partir de l a 

comisión del del i to, de l a apertura de l a sucesión testamentaria y de 1 a fecha en 

que leas partes hubieren fijado en el convenio, respectivamente. 

En opi ni ón de algunos tratadistas, determinan que el derecho de exi gi r 

alimentos, nace de los que necesita para subsistir la persona que tenga derecho a 

percibirlos; en otras pal abras, desde el momento que se produce I a necesi dad, pero 

la obligación correlativa no obra sino a partir del momento en que el mencionado 

derecho se hace a valer; pero no se abandonarán si no desde la fecha en que se 

interponga la demanda; verá verificarse el pago de alimentos por meses anticipados. 
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Demolombe, Derecho Civil , T. IV P ág. 55. que el derecho a pedi r 

alimentos exi ste aún antes de toda denoriciri, y que desde entonces se está autori zado 

para sostener, que 1 as deudas de al i ment;os contraídos por el que estaba en esto de 

necesidad eran a cargo del deudor alimentario. 

En nuestro derecho, la obligación de suministrar alimentos, nace en 

virtud de 1 a demanda judi ci al , en 1 a cual se deben plantear 1 os presupuestos 

indispensables de parentesco, 1 a necesi dad del alimentado y la capaci dad económi ca 

del 	men tan te . Por consecuencia y, por principio, el deber de alimentos sólo 

comprende los alimentos futuros. 	Este razonamiento se atenúa en razón del 

contenido del Articulo 1908 del Código Ci vi 1 que expresa: " Cuando sin 

consentimiento del obligarlo a prestar alimentos, los di ese un ex traFío éste tendrá 

derecho a red amar de aquél su importe, a no constar que les dio con ánimo de hacer 

un acto de beneficencia". 

El Código Civil de 1928, en sus artículos 322 y 323, nos señala algunos 

casos especiales del nacimiento de obligaciones al i men taxi as . El primer precepto 

determina que "cuando el deudor alimentario no estuviere presente o estándolo 

rehusare entregar lo necesari o para los alimentos de los mi cobros de su .fini 11 a con 

.derecho a resivirlos, se hará responsable de las deudas que éstos contraigan para 

cubri r esa exigencia, pero sólo en 1 a cuantía estri ctariente necesaria para ese 

objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo "el segundo de dichos artículos, 

determi na que si " el cónyuge que se haya separado del otro, si gue obli gado a 

cumplir con los gastos a que se refi ere el arta cu lo 164. 
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5 . 2 . PERSONAS 01:11 GADAS A 11.11:-.51MAJ.,.:1111:111.95,„ 

5 . 2 . 1 ALIMENTOS CN-1.1..SONYUOIS Y CMJEU NOS. 

La doc tri n a di ce que tratándose de cónyuges, la obli gaci ón al i men tan a 

deri va del mutuo deber de auxi lio y asistencia que nace entre los cónyuges al 

verificarse el matrimonio de acuerdo con lo que dispone el artículo 162 del Código 

Ci vi 1 que nos ri ge que tal artículo dispone "los cónyuges están obligados a 

contribuir cada uno por su parte a los fi nes del matrimonio y a socorrerse 

1111.1 tu ¿men te" . 

Y el artículo :302 determina: "los cónyuges deben darse alimento; la ley 

de termi nará cuando queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y 

otros que 1 a misma ley selial a. Los CONCUB1NOS están obligados, en í gual forma si 

se satisfacen los requi si tos selal ados por el artículo 1635". 

También debe tenerse en consideración que "los cónyuges contri bui rán 

económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos 

así cano a la educación de éstos en los términos que la ley establece, sin 

perj ui ci o de di stri bui rse la carga en 1 a forma y proporción que acuerden para este 

efecto, según sus pul bi ii dades. 	A lo anterior no está , obligado el que se 

encuentre imposibilitado para trabajar y careci ere de bi enes propios, en cuyo caso 

el otro atenderá n tegrevente a estos gastos. Los derechos y obligaciones que 

nacen del matrimonio, serán siempre iguales para los cónyuges,independientemente 

de su aportación económica al sostenimiento del hogar". 

La 	capad dad jurídica es i gual para el hombre y 	la mujer ; en 
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consecuenci a 1 a mujer no queda someti da , por razón de su sexo a restricción al gun a 

en 1 a adqui si ci ón y ej erci ci o de sus; derechos civil es" , contenido en el ar'tí culo 2° 

de nues tro Códi yo Ci vi 1 de 1928 cuesti ón esta que se acl ara cori el conteni do de los 

razon ami en tos anteri ores. 

El 	artículo 16'35 del Código Civil, dice cl ara y sencillamente: "la 

concubina y el concubi nari o tienen derecho a heredarse recl procanente, aplicándose 

1 as disposiciones rel a ti vas a 1 a sucesión del cónyuge, si eviipre que hayan vivido 

juntos como si fueran cónyuges durante los cinco arios que presedi eron 

nmedi afamen te a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común , si empre que ambos 

hayan permaneci do 1 i bres de matri moni o durante el concubi nato. 	Si al morir el 

autor' de 1 a herencia 1 e sobreviven vari as concubinas o cuncubi nari os en 1 a 

cond i ci one.s menci orladas al pri riel pi o de este ar tí culo , ninguno de el 1 os heredará. " 

La obl i gaci ón entre cónyuges, ti ene otro aspecto vi sta su si tu aci ón por 

cuanto separación de cuerpos: a) puede haber una separación de hecho entre 

corxsortes , o sea aquella situación en que el vínculo matrimonial no se disuelve, no 

estando en acti tud de contraer nuevas nupci as los cónyuges, y cuyas obligaciones 

ali mentad as entre ambos quedan vi vas. b) también 1 a Ley Sustan ti va Ci vi 1 con templ a 

y regula la separaci ón de cuerpos a consecuencia de intentar un divorcio entre 

cónyuges. Al efecto tal situación la encontrarlos regulada en el artículo 282 que 

ordena: "al admi ti rse 1 a demanda de divorcio, o antes si hubi ere urgencia, se 

di ctarán provi si on al men te y sólo mi entras dure el j ui ci o 1 as disposiciones 

siguientes: 1 - 	Derogada: 	II . - Proceder a 1 a separación del cónyuges de 

confirmi dad cori el Códi go de Procedi mi en tos Ci vi les 	Sena.' ar y asegurar los 
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alimmitos que debe dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos; 

IV.- las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar 

perjuicios en sus respectivos bienes y en los de la sociedad conyugal, en su caso; 

V.- dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley establece respecto a 

la mujer que quede en cinta; VI.- poner a los hijos a la persona que de común 

acuerdo hubieren designado los cónyuges pudiendo ser uno de éstos. 

Por muerte, la obligación alimentaria se extingue por la muerte del 

deudor; lo mismo puede decirse que el derecho a percibir alimentos se extingue con 

la muerte del acreedor al i mera ti ci o. 

Por sucesión legi tima, encontramos regulados dos casos en el Código 

Civil: el artículo 1611 que dispone: concurriendo" 	hijos con ascendientes, éstos 

sólo tendrán derecho a alimentos, que en ningún caso pueda exceder de la porción de 

uno de los hijos". 	y el 1613, dice: "concurriendo padres adoptantes y 

descendi entes del adoptado los primeros sólo tendrán derecho a alimentos". 

La viuda encinta en caso de que tratándose de cónyuge la viuda que 

quedare encinta, aún cuando tenga bienes, deberá ser alimentada con cargo a la masa 

hereditaria, obligación que es muy independiente desde el punto de vista de 1 a 

herenci a, si al ocurri r el fallecimiento del esposo estuviere embarazada, tenga o 

no bienes propios y se le declare o no heredera, situación aquella prevista en el 

artículo 1643. La vida que crea haber quedad() encinta, deberá poner tal hecho en 

conocimiento del juez que conozca de la sucesión dentro del término de 40 di as, 

para que lo notifique a los que tengan a la herenci a un derecho de tal naturaleza 

que deverá desaparecer o di mninui r por nacimiento del póstuno. 
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DIVORCIO. Nuestra 1 egi sl aci án vi gente achil te tres el ases de divorcio: 

a) el necesario (artículo 267 del Código Civil) 	b) el di vorci o voluntario por 

mutuo consentimiento en la fracción V del mismo articulo; y c) el divorcio de tipo 

admi ni strati yo , sin necesidad de la intervención de la autori dad judicial, sino 

simple ante el juez del Registro Civil (artículo 272 del Código Civil). 

En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en contrario, los 

cónyuges r►o ti enen derecho a pensión alimenticia ni a la I ndemni zaci ón , 

prácticamente, l a esposa siempre renunciaba o se le hacía renunciar el pago de 

alimentos en su favor, obteni endose •fáci l y rápi damen te , si n intervención de 

autoridad judi ci al , el divorcio mencionado. 

El Código de Procedimi cotos Ci vi les para el Di stri to Federal , en 1 a 

parte relativa "ALIMENTOS CON MOTIVO DEL DIVORCIO", se exponen: 

"Las normas vi gentes dejan a la voluntad de los cónyuges conforme al 

artí culo 273, fracci ón IV, 1 a fi j aci ón de,,  1 a cantidad que a título de al 'i men tos 

deba pagar uno al otro en el procedimiento de divorcio voluntario. A su vez, el 

artículo 388 facul ta al juez para determinar el pago de alimentos al cónyuge 

i nocente, en caso de divorcio necesario. 

Para Luoi s Josserand: "la obligación alimentaria que a terminado con el 

matrimonio, se encuentra reemplazada por una pensión cuyo carácter de indemnización 

está admi ti do constantean►ente, tanto en la jurisprudencia como en la doctrina". Mas 

para otros autores, se considera su naturaleza jurídica como una pensión de ayuda 

que asegura cuando se ha di suelto el matrimoni o, el deber de ayuda con carácter 
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alimentan o. ya que se asegura en relación a las necesidades del acreedor y a los 

recursos del deudor, en la forma de mensualidades que se sujetan siempre a la 

revisión con el fin de adoptarla a la si .tuación real, actual , del acreedor y del 

deudor, así C((10 que puede sancionarse la falta de la pensión por las normas 

aplicables al abandono de familia y que para obtener su payo, se pueden embargar 

bienes aun inembargables, y el fin de la pensión termina con la muerte del titular. 

NULIDAD DEL MATRIMONIO. El matrimonio puede ser nulo, pero para ello 

deberán concurrir como causas de nulidad, el error de la persona con quien se 

contrae cuando entendiendo un cónyuge celebrar matrimonio con persona determinada 

lo contrario con otra. 	En relación a los hijos habidos en el matrimonio, la 

nulidad no les perjudica, sirio que de acuerdo con el artículo 255 y en razón de la 

fi li aci óri produce sus efectos ci vi les para si empre .  

El derecho de recibir' alimentos no es renunciable ni puede hacer objeto 

de transacción, por lo que en la Ley Sustantiva Civil nos encontramos dos casos: 

a).- Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o estándolo 

rehusare entregar lo necesario para los alimentos de su finilla con derecho a 

resivirlos, se hará responsables de las deudas que estos contraigan para cubrir esa 

exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamente para ese objeto y siempre que no 

se trate de objetos de lujo. 

b).- El cónyuge que se haya separado del otro sigue obligado a cumplir 

con los gastos á que se refiere el artículo 164. 
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5 2 2 . AZENDIF,MIES Y Dii".SaNDIE1111:5, 

Tratándose de ascendi en tes los padres están obligados a dar alimentos a 

sus hijos; tal obl gaci ón , respecto de los padres, es ob Ii ya ter i a y proporci 

puesto que ambos; deberán contri bu) r económi carien te al sosten mi en to del hogar , a su 

alimentación y a la de sus hijos, así como a 1 a educación de éstos en los térmi nos 

que 	la ley establece sin pernil ci o de di stri bui rse la carga en la forma y 

proporción que acuerden para este efecto; y esto a virtud de que 1 a ley otorga 

igualdad de derechos y obligaciones al hombre y la mujer, inclusive dentro de la 

vi da matrimonial mas hay la excepción consignada en la misma ley, en el sentido de 

que lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y 

careci ere de bi enes propios, o no tuvi ere ingresos, en cuyo caso el otro atenderá 

írit;egramerite a estos gastos. Y a la Falta o por imposibilidad de los padres la 

obligación recae en los demás ascendi entes por atlas líricas que estuvieran más 

próximos en grados. Y que los hl jos a su vez tienen obli ga.  ci óri de dar alimentos a 

sus padres , también lo fija la ley, bien por edad avanzada, vejez, enfermedad, 

i mposi bi li dad para trabaj ar, y a fal ta o por imposi bi 11 dad de los hijos, tal 

obligación recae sobre los ascendientes más próximos en grado, o sean los nietos. 

Y a la fal ta o por imposibilidad de ascendientes; o descendientes, la obligación de 

i mentos recae en los hermanos de padre y madre y a falta de el los los parientes 

col literales dentro del cuarto grado, La obl 1 gaci óri de proporcionar alimento a sus 

padres subsi s te 1 ndependi en temen te de que aquel los se encuentren casados o 
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En cuanto a los concubi nos tarrhi én ti ene derecho a alimentos, i nclusi ve 

a heredar por sucesión 1 egl tima, según sea expuesto en líricas anteriores, atento lo 

que di sponen los artículos 302, 1602 ,y 1635 del Códi go Ci vii 

La forma en que el descendiente natural o hijo nacido fuera de 

matrimonio puede hacer valer sus derechos, es por la legitimación o por la 

in ves ti gaci ón de la paternidad. Por legi timad ón, en los casos que sella] an los 

artículos 360, 361, 364, 365, 367 y 369 del Código Civil; mas por la Investigación 

de lo paternidad sólo se encuentra peral ti da : en los casos de rapto, estupro o 

violación, cuando 1 a época del delito consi da con 1 a de 1 a concepción cuando el 

hijo se encuentre en posesi ón del estado de hijo del presunto.  padre. 0.) 

5.2.3. 1.01AFERALUS, 

En relación con las personas vinculadas por parentesco de 

consanguinidad en línea colateral, di remos que en el los recaerá la obligación de 

dar alimentos y, a su vez el derecho de recibirlos, en caso de ausencia o 

mposi bi 1 1 dad de .  1 os que se encuentran 11 godos por parentesco en lírica recta. Y 

existo la obligación de alimentos, siempre que el grado de parentesco en que se 

encuentre no sea mayor del cuarto grado, según nuestro Código Civil. 

5.2.4. AFINES. 

En el parentesco por afinidad, según se a expuesto presedentemente, 

nuestra legislación, no reconoce esta obligación de proporcionar alimentos en 

ni ngún grado. 

(1) RARUE1OS Sánchez Froylán, DERECHO DE ALIMENTOS, Edit, Cárdenau, Hlxico, D.F. 191311, p.43, 
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5.2.5 1591)K111111 Y AME19.10,_ 

El artículo 307 dice que entre el adoptante y el adoptado, tiene la 

obligación recíproca de darse alimentos en los casos en que la tienen el padre y 

los hijos. Esta obligación se funda en que la adopción crea entre adoptante y 

adoptado, 'lazos de fauna de carácter civil. El adoptante podrá darle nombre y 

sus apellidos al adoptado, haciéndose las anotaciones correspondientes en el acta 

de adopción. El adoptado, tendrá para con la persona o personas que lo adopten, 

los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo. 

Es más el adoptado hereda corno un hijo pero no hay derecho de sucesión 

entre el adoptado y los parientes del adoptante. Hay que mencionar el caso de que 

si el adoptado se niega a proporcionar alimentos al adoptante por este simple 

motivo se le considerará ingrato. 	Se considera ingrato: 1.- 	si comete algún 

delito 'intencional contra la persona, 'la honra o bienes del adoptante, su cónyuge, 

de sus ascendientes o descendientes; 2.- 	si el adoptado formula denuncia o 

querella contra el adoptante o por algún delito o por algún delito aunque se pruebe 

a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus 

descendientes o ascendientes; 3.- si el adoptado reusa dar alimentos al adoptado 

que ha caldo en pobreza.m 

5.2.6. CONCUBINOS.  

El legislador a reconocido y reconoce que el concubinato produce 

algunos efectos jurídicos, ya en los bienes de los hijos, ya en los bienes de los 

mismos concubinos. Los concubi nos están obligados, en igual forma que los cónyuges 

(2)1557a Stinci7er 17J4J:w Cit. p.114 
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a darse. a I I mentos si se .s a ti .sfacen I os requi si tos seíia 1 actos por el arti culo 1635 

de I Códi go Ci vi 1, esto es, que tambi én tanto concubi 11 a COMO concubi nazi o, ti enea 

derecho a heredarse red' proclamen te, apti cándose 1 as di sposi ci ornas re l a ti vas a 1 a 

a.soci aci án del cónyuge, si empre que hayan vi vi do juntos como si fueran cónyuges, 

duran te los ci neo ailos que presedi eron i nmedi ataaen te a su muerte o cuando hayan 

teni do hijos en común, si empre que ambos hayan permaneci dó libres de matrimonio 

durante el concubina to. 

.7. 	[5j1.1111(1, 

El artículo 264 del Código Penal para el Distrito Federal , dispone: "l a 

reparaci ón del (llano en los casos de estupro comprendera el PAGO DE ALIMENTOS a l a 

mujer y a los hijos si los hubi ere. Di cho paga se hará en l a fonria y térmi nos que 

la ley civil fi j a para los casos de di vorci o" . Podrí arno.s deci r que este precepto 

'legal resul ta nnecesari o, por que l a obli gaci 6n de dar al imentos a los hijos, no 

Consti tuye una verdadera sanción, toda vez que el responsable del i 11 ci to, .tendri a 

a su cargo esa carga alimentaria de todos modos aun cuando no exi sti ece di sposi ci 6n 

expresa en ese sentido en l a Ley Puni ti va, en vi rtud de que los padres en todo caso 

están obligados a dar alimentos a sus hijos por di sposi ci ón expresa e imperati va 

contenida en el artículo 303 del Código Civil. Mas sin embargo, por lo que hace a 

l a obligación que se impone al responsable del delito de estupro, de suministrar 

alimentos a los hijos si los hubiere, no puede ser criticada por 1 as razones 

si gui entes : porque hemos di cho que 1 a obligación de ciar alimentos es recíproca . Y 

en caso del delito de estupro, como esta obligación se impone a título de pena, la 

obligación no es recíproca de modo que la mujer ofendida y los hijos que hubieran 
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liad do a COITSCICUellei a del estupro, ti enen derecho a ser alimentados por el 

responsable, pero éste no ti ene derecho a ser alimentado por aquéllos. 	porque 

asi riri 54-no se ha sosten" do que la chi i gaci ón al i raen ti ci a es in trasmi si bl e . La 

chi i gaci ón que deri va del del i to de estupro, como toda chli gaci ón de pagar daños y 

perjuicios, se tra.smi te a los herederos; del chi i gado . Y porque hemos di cho que, 

para que el hijo natural o naci do 'fuera del matrimonio pueda exigir alimentos a su 

padre, se recio.' ere que haya si do reconoci do por éste, en cambi o , el hijo o los 

hijos.; naci dos a consecuencia de estupro, tienen derecho a exigir alimentos a su 

padre aun cuando éste no los hin era reconoci do. 

La 	pensión alimenticia en caso de estupro, 	ti ene un dobl e 

tonel orlad en to: 1 a pri mera deri va del vi ncul o de parentesco y une al culpable del 

del -I in de estupro con 1 os hi j os. y 1 a segunda osca la obligad ón al imenti ci a para 

con la mujer ofendida, es por la reparación del dafío nj us fomente causado. 

5 2 .1.1. 	 0.9..tusgm, 

La obl i gaci ón de dar al 1 men tos es del don a tari o para con el donante, 

si n reci proci dad. • 	Así el artículo 2370 del Código Cl v i 1 , se establece 1 a 

revocaci ón de 1 a donaci ón por i ngrati tud, fundando ésta en que el donatario rehuse 

dar' al i men tos al donante que hubi ere venido a pobreza. 

La nulidad de una revocación se torna en cuenta cuando el donante no se 

reserve, en propi edad o en usufructo, 'lo necesario para vivir según las 

ci rcunstanci a. (Art. 234 del Códi go Ci vi 1 . ) . 
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Se 	reputa tambi ón 1 no fi ci osa la don aei ón cuando se 	perjudique I a 

don aGi ón del donante de ministrar al i mee tos a las personas a quienes los debe 

conforme a la 1 ey . (Art . 2348) . 	Pero, no serán i nofi d osas, si el don atari o se 

obl 1 ga por sí a mi ni strar 1 os al 1 men tos a di chas personas y 1 os garantice conforme 

a derecho , por lo que tampoco en este caso pueden ser revocadas ni reduci das . 

(Art. 23/5) . 

Y el artículo 2360 encon tramos como causa de revocación, cuando nace un 

hijo póstumo del donan te, pero si no se revoca por esta causa, puede reduci rse, a 

no Ser tambi én que el donatario tome sobre sí la obl i gaci ón de ministrar alimentos 

y los 9E11111U ce . (4) 

5.2.9 	1„1-,119)92... 

El art. 1414, fracc. IV del Código Civil, ve en 'favor del legatario el 

pago del legado de alimentos o de educaei ón , cuando los bi enes de 1 a herenci a no 

alcancen para cubrir todos los legados; por lo que ti ene carácter de liberalidad 

i rrevocable. De lo que se i n fi ere que hay una obl 1 gae ión de los herederos a 

respetar el 1 egado de alimentos constituido, por tos tac) to o donación . entre vi vos. 

Este 1 egado se encuentra 1 i mi Lado a 'la viuda del legatario y , por' lo mi smo no es 

trasmi si lqe.. (Art. 1463) . 

El 	legado de al I mentos debe comprender todo lo necesario para 1 a 

subsi stenci a del legatario; mas cuando no se di ce el monto de 'la pensión. si el 

(4) LIINVEZ Aseencio Mtpluel F., LA FAMILIA EN EL DERECHO DE ALIMENTOS, Edit. Porrüm, S.A. México O.F. 1992.p, 135. 
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testador acostumbró dar en vi da al 1 ivtari o ci erta can ti dad de di nero por vi a de 

ra1 imento.s;, 	en .tenderá legada 1 a mi sarna can ti dad , si no resultare en notabl e  

desproil.,oralón con la cuan ti a de 1 a herenci a . (Arts . 1164 y 14(15). 

Los 1 egados deben pagarse en forma de pensión , por I o que l a can ti dad , 

objetocoi 	y los plazos, corren desde la muerte del testador, y serán pagados al 

pri net pi o de cada per"' ocio, si n que a la muerte del lega taxi o se pueda devol ver esta 

pensión alimeriticria, si su muerte acaece en los principios del peri odo . (5) 

(5) CHAVEZ Uomtio Manuel F., Oh. Cit. p. OO. 
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CONCII1SIONES 

Con relación a 1 a fi gura j u rí di ca de I estupro e I Arta. 264 de I Códi go 

Penal para el Di stri to Federa 1 , dispone: "La reparación del daño en los casos de 

estupro corimmderá el PAGO DE AL IMEN1OS a la mujer y a los hijos si los hubiere. 

Di cho pago se hará en 1 a forma y térmi nos que 1 a 1 ey ci vi 1 fi j e para 1 os casos de 

di vorci o . 

Por su parte, el Códi go Penal para el Estado de Guanajuato en su Art:. 

254 (Reparaci ón del daño en la violación y el estupro) . Si como consecuencia de 1 a 

(ffix.fl (5r) o del estupro hubiere descendenc'i a, 1 a reparas i ón del dalo comprenderá 

además de lo señal ado en el Art. 55 de es te códi go, 1 a mi ni s traci ón de al i mentos al 

hijo en los térmi nos de 1 a Ley Ci vi 1. En su caso de que hubi ere descendenci a 1 a 

reparación del dalo comprenderá lo sellalado en el Art. 55 de ente Códi go , así como 

el 	cumpl i mi en to de las obi iyaciunes al i men tari as al hi jo en los términos que 

establece 1 a Ley Civil. 

En 	pr'i nci pi o, podri anos decir que estos preceptos legales resu 1 tan 

1 nnecesari os , por' que la obl i gaci ón de dar al i men tos a los hijos, no constituye una 

verdadera sanci ón , toda vez que el responsabl e del i 11 ci to, tendrí a a su cargo esa 

carga al i men tari a , de todos modos aun cuando no existiera disposición expresa en 

ese sen ti do en el Códi go Penal , en vi r tud de que los padres en todo caso están 

obl i galos a dar alimentos a sus hijos por disposición expresa e imperativa 

con ten i da en el Arta. 303 del Código Ci vi 1 para el Di s tri to Federal y el 357 del 

Códi go Ci vi 1 para el Estado de Guanaj u a to . 



En efecto sell ala el Art. :103 del Código C1 vi 1 para el Di stri te Federal 

que " Los padres están obligados a dar al i mento a sus hij as. 	A falta o por 

rapornposi b i 1.i dad de 1 os padres, la ob Ii qac i ón recae en 1 os demás ascencli entes por 

ambas líneas que es tuvi eren más próxi mas en yados" . 

Por su parte el Códi yo Ci vi 1 para el Estado de Guanajuato rei tera tal 

obliqación fin el Art. 351 con id&it;ica 11 turaildad. 

Si' embargo la ah rmaci ón an teri or deri va de una hi pótesi s falsa y por 

ende la conclusi óri tambi én debe .tacharse de falsa. ¿Por qué? 

Vearrios , aún cuando hay tratan stas que .so.sti enen lo con trari o al 

afirmar que tal postura no puede ser cri ti cada por 1 as siguientes razones : Porque 

hemos di cho que 1 a ob li gaci ón de dar' al 1 mentas es red l [)roca , y en el caso del 

del i to de es tupro, como es ta ob II q'ici ón se impone a ti tu lo de pella, la ob ti gaci óri 

es mecí proca , de modo que la mujer ofe,ndi da y los hl j  os que hubieren naci do a 

consecuencia del estupro, tienen derecho a ser alimentados por aquellos. 	Porque 

así 	mi smo se ha sos.teni do que la obligaci ón a limen ti el a es 1 n transzni si b'l e . 	La 

ob II gaci ón que deri va del del i to de estupro, como toda ob ti gaci ón de pagar daños y 

Tterj ui Ci os , se transmi te a los herederos del obl '1 gado, y porque llanos di cho, que 

para  que el Iii jo natural o naci do fuera del matrimonio pueda exigir al 1 mentes a su 

padre, se requi ere que haya si do reconoci do por éste . En cambi o, el hijo o hijos 

naci dos a consecuenci a de I del to de estupro , ti unen derecho a exi ql r alimen tos a 

su padre aún cuando este no los hubiere reconocido. Esto es totalmente equivocado. 



E•feeti ¡tantea la mujer' y los hijos a quienes la ley punitiva determina 

ceno ()t'eh(' i das deri ada de la culi si óri del deli to de estupro, con la simple 

sentenci a condenatori a die tada por el juzgador en ma.teri a penal , carece de 

e I °mentos; suti ci entes para ser efectivo su derecho do alimentos en la Vi a Ci vi 1 . 

ari .teri or por la seneill a razón do que ambas 1 n s ti tuci ones jUri di cas , alimentos y 

estupro no ,rd o son de naturaleza totalmente di feren te , si no que ambas también 

pre Lenden fi roas di s ritos . 

Lo ah teri or si gni fi ca que 1 a cone 1 usi óri obteni da por el juzgador en 

ma Ler i a penal acredi ta la ej ecuci óri de un a conducta 	ci ta sancionada por la Ley 

Pena i , pero 1 a Sfilltenci a dictada no es el documental 1 dórieo para acredi tar' 1 a 

paternidad y 1 a . t I aci ón ni aún cuando en el desarrollo del proceso penal 

exi s ti era 1 a confesión del SUj oto respon.s abi e , por no haber si do vertí da ante la 

autor'i dad j u ri di ca competente. 

En este sentido la Ley Sustantiva Civil es bien clara en el sentido de 

preci sar' 1 a hi p6tesi s que ori qi n ah el derecho a recl amar al inventos: Los cónyuges 

deben darse al i mentos. . 	(Ad 356 C.C. GTO. ) ; Los padres están obligados a dar 

i mentos a los hij os. . 	(Art 357 C.C. 610.) ; Los hijos están obligados a dar 

ali men . tos a los padres . . . (Art. 358 C . C . Gro . ) ; Los hermanos y dexiás parientes 

col a to ral es tienen obligación de dar allmeri Las . . . (Art . 360 .0 .0 . GTO. ) , El 

adoptante y el adoptado ti enen obl i gaci fin a darse al 1 mere tos . . . (Art. 361 C . C . GTO. ) 

y por ii1l,imo la coneubi na . 



Es 	ev.i dente que I a hi pó tesi s; con Led da en 1 a fi gura del es. tupro 

encuadrada dentro del .segundo de los SU p1.113..i LOS i niciales con an te ri ori dad; sólo con 

re I aci ón a I Id j o más no a 1a madre; MIS Si n embargo Si pretende hacerse e fele ti v o 

tendrá que demostrarse necesari amen te 1 a r el ad ón de pa té.wni dad y de fi liaci ón y en 

ese orden de (leas sena" a el Art; 396 del Código Ci vi 1 de Guanajuato que la 

aci oil de 1 os hijos nao" dos; de matri mord o se prueba con la par tí da de nací mí en to 

y 	en de.termi n ados casos debe presentarse además en acto de matrimonio de in s 

padres; en tanto que el Art. 425 del mi .simo ordern 	to legal prevee que el 

reconocimiento de un hijo n ad do fuera del matri monio deberá hacerse de alguno de 

los modos siguientes:1.-  	En la partida de nacimiento ante el Ofici al del 

Regi stro Ci vi 1; 	. - 	Por acta especi al ante el mi smo ofi ci al ; II I . - 	Por 

declaración expresa contenida en una escri tura pública; 	.IV.-Por' testamento; y 

V . - Por confesi ón 1udicial di recta y expresa. 

Por tan to, debe cone] ui Tse t.  i nolmente que 1 a seri tenci a di ctada por un 

Juez Penal con moti vo del del i to de vi ol aci ón o estupro no es sufi ci ente para 

acredi tar 1 a paternidad y 1 a 	1 i aci ón y por tanto es 1 nsuti cc i en te para acredi tar 

el derecho de al i mentol del hijo y aún más el derecho de 1 a madre . 

Que di cha sen tenci a se traduce, en si mpl e presunci ón para i nvestigar la 

paterni dad, tal como lo dispone el Art. 438 de Código Ci vi 1 de Guanajuato, que es 

su parte conducente dispone: Esta permitiendo al hijo nacido fuera del matrimonio y 

a sus descendi entes i nvesti lir l a pa terni dad en los; Si I entes casos: 1 . - En los 
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casos de rapto, estupro o violación cuando al época en que se comed eran coi nci de 

con 1 a de 1 a concepci ón de acuerdo con l a.s pruebas que Ti nde ante el Tri bunal 

Civil;... 

Esta di s;posi ei ón se ve emir) 1 mentada por el Art. 445 que sena 1 a 

comprobada la filiación de los hijos nací dos fuera del matrimonio, en los términos 

del 	Art.416, éstos ti enen derecho: I.- 	A 11 ev ar el apel 1 i do paterno de sus 

progeni tares , o ambos apel li dos del que 1 os reconozca; II . - A ser al 1 men tactos por 

éstos , y III.- A perci bi r 1 a porci 6n heredi tari a y 1 os al i men tos que fi je la Ley . 

Por. todo l o arded or es de conc'l ui rse fi nalmente sobre l a necesi dad de 

una 'I egi si aci ón que protej a y proporcione a la familia un mínimo de seguridad y de 

certeza jurídica, con el fin de gran ti zar la .subsi stenci a do sus miembros, pues de 

su cxi stenci a depende a su vez l a exi stenci a de l a sociedad mi sma. 

Tarabi én debe tenerse presente que de nada si rve una 1 egi sl ación que se 

preci se de ser' témi cariente avanzada si en 1 a prácti ca resaii tia i nefi caz . Urge pues 

una revisión exhausti va a toda la 1 egi si aci ón civil y penal para adecuar estas a la 

real i dad de Méx.' co y en parti cular a la reali dad soci al de cada en ti dad. 
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